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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución de 
la República de Honduras en su numeral 11, establece que es 
atribución del Presidente de la República emitir acuerdos y decretos 
y expedir reglamentos y resoluciones conforme a Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de 
la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-069-2017, de fecha veinticinco de octubre de dos 
mil diecisiete (2017) se declaró emergencia debido a la presencia de 
sistemas climatológicos adversos, en los departamentos de Cortés, 
Atlántida, Yoro, Colón, Islas de la Bahía y Gracias a Dios.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-072-2017, de fecha treinta de octubre de dos mil 
diecisiete (2017) se declaró emergencia en todo el territorio nacional 
debido a la presencia de sistemas climatológicos adversos.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en Situación de 
Emergencia requieren la aprobación posterior del Presidente de la 
República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el Presidente de la 
República delegó la firma en la Subsecretaria Coordinadora General 
de Gobierno,  MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA, la 

potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos que según la Ley de la 
Administración Pública, sean potestad del Presidente Constitucional 
de la República su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 en uso de las facultades y en aplicación de 
los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la República; 
Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación 
del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del 
Poder Ejecutivo; Decreto Ejecutivo No. PCM 069-2017  de fecha 
veinticinco (25) de octubre del dos mil diecisiete (2017); Decreto 
Ejecutivo No. PCM 072-2017  de fecha Treinta (30) de octubre del 
dos mil diecisiete (2017); y Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018 de 
fecha 16 de abril de 2018;

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-03-2018.- 
PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: CONSTRUCCION DE 
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CAJA PUENTE EN COL. SIMON AZCONA, MUNICIPIO DE 
TROJES, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, EN EL MARCO 
DEL DECRETO DE EMERGENCIA NACIONAL NÚMERO 
PCM-069-2017 Y PCM-072-2017; SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO AGUA Y 
SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 
(IDECOAS/PRONADERS) Y LA EMPRESA “CENTRAL 
INGENIEROS, S.A.FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
NACIONALES.- Nosotros: MARIO RENE PINEDA VALLE, 
mayor de edad, casado, Máster en Administración de Empresas, 
hondureño, con domicilio legal en colonia Montecarlo, Segunda 
Calle, Edificio Santa Esmeralda 50 mts al Sur de la Oficina Principal 
de Hondutel, Blvd. Morazán, Tegucigalpa, Municipio de Distrito 
Central, Departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de 
Identidad Número 1401-1969-00019 actuando en su condición de 
Director Ejecutivo con rango de Secretario de Estado del 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (IDECOAS) creado mediante Decreto Ejecutivo 
número PCM-013-2014, asimismo como Director Ejecutivo del 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 
URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad desconcentrada, 
creada mediante Decreto Legislativo número 12-2000 del 07 de 
marzo del año 2000 y reformada mediante Decreto Legislativo 
número 137-2011 del 30 de agosto del año 2011, nombrado 
mediante Acuerdo número cero treinta guión dos mil catorce (030-
2014), emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización en 
fecha treinta de enero del año dos mil catorce, quien en adelante 
será denominado el “EL CONTRATANTE” por una parte y 
FRANCISCO ANTONIO ESPINOZA GUEVARA, mayor de edad, 
Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, portador de la 
Tarjeta de Identidad número 0801-1981-21062, en su condición de 
representante legal de la Sociedad Mercantil “CENTRAL 
INGENIEROS, S.A.”, constituida mediante testimonio de Escritura 
Pública número 2533693 e inscrita con el número 39886 del libro 
de comerciantes sociales del Registro Mercantil de Francisco 
Morazán; y con Registro Tributario Nacional número 
08019013610213, con dirección en Barrio La Hoya, Calle La 
Plazuela, Casa 1202, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono +504 2202-
2142: ciasa.hon@gmail.com, en adelante denominada “EL 
CONTRATISTA” por la otra parte; ambos con amplias facultades, 
hemos convenido en celebrar como en efecto lo hacemos, el presente 
CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
CONSTRUCCION DE CAJA PUENTE EN COL. SIMON 
AZCONA, MUNICIPIO DE TROJES, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAISO,  EN EL MARCO DEL DECRETO DE EMERGENCIA 
NACIONAL NÚMERO  PCM-069-2017 y PCM-072-2017;  
SUSCRITO  ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 
URBANO SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y  LA 
EMPRESA “CENTRAL INGENIEROS, S.A.”, de conformidad con 

los antecedentes y  cláusulas siguientes: ANTECEDENTES.-
Mediante DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-069-2017 Y 
PCM-072-2017,   de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil 
diecisiete (2017) y treinta (30) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017), respectivamente, en su ARTÍCULO 1.- Declara Estado de 
Emergencia en todo el país, debido a la presencia de sistemas 
climatológicos adversos, para la reconstrucción de la infraestructura 
dañada urgente en aquellos sectores que resulten afectados, cuyo  
plazo será  mientras dure la ejecución de labores de reconstrucción, 
restauración y rehabilitación de toda la infraestructura dañada en 
el país; y al amparo de los mismos mediante Oficio N°. DCD-
399-A-2017 se  solicitó  por parte del Comisionado Nacional la 
contribución del  IDECOAS  en la reconstrucción, restauración y 
rehabilitación, las cuales serán financiadas con Fondos Nacionales  
y de cualquier otro que dicha Institución dispongan o se les asigne.-
CLAUSULAS.-CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL 
CONTRATO: El presente contrato tiene por objeto la ejecución del 
Proyecto: CONSTRUCCION DE CAJA PUENTE EN COL. 
SIMON AZCONA, MUNICIPIO DE TROJES, DEPARTAMENTO 
DE EL PARAISO.- FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
NACIONALES; de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y precios unitarios del perfil de proyecto, el cual 
forma parte íntegra de este contrato y el cual fue aceptado por EL 
CONTRATISTA.-CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL 
CONTRATO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El monto del 
contrato asciende a la cantidad de DOS MILLONES, DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS 
00/100 (2, 232,880.00), el cual será pagado con fondos provenientes 
del reglón presupuestario con el que se cuente disponibilidad de 
acuerdo al flujo de caja.- En aplicación al Decreto Ejecutivo PCM-
069-2017 Y PCM-072-2017,   de fecha veinticinco (25) de octubre 
de dos mil diecisiete (2017) y treinta (30) de octubre de dos mil 
diecisiete (2017), respectivamente.-CLAUSULA TERCERA: 
FORMA DE PAGO: ANTICIPO Y DESEMBOLSOS.-ANTICIPO: 
El IDECOAS/PRONADERS otorgará a solicitud de EL 
CONTRATISTA un anticipo equivalente al quince por ciento (15%) 
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del monto total de este Contrato, previo al desembolso del mismo 
deberán ser entregadas y aceptadas por parte del IDECOAS/
PRONADERS, las correspondientes Garantías.-DESEMBOLSOS: 
El IDECOAS/PRONADERS en caso que se solicite,  además del 
anticipo, efectuará pagos a EL CONTRATISTA de acuerdo al 
avance del proyecto; estos desembolsos se harán mediante la 
presentación de estimaciones por EL CONTRATISTA revisadas y 
aprobadas por la Jefatura de Infraestructura Civil de la Gerencia 
Técnica del  IDECOAS/PRONADERS y el Supervisor asignado 
al proyecto por parte de la Gerencia Técnica.- A estas estimaciones, 
se les deducirá la parte porcentual que resulte de lo entregado como 
anticipo y demás retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación 
final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva EL 
CONTRATISTA deberá presentar la documentación de cierre 
completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de Obra, de 
conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente 
contrato, la omisión de lo anteriormente estipulado, dará lugar  a 
la rescisión del contrato por incumplimiento.- Una vez firme la 
resolución por incumplimiento del contrato,  se ejecutarán las 
Garantías  rendidas por EL CONTRATISTA y además se le aplicará 
la prohibición de celebrar nuevos contratos  durante el plazo de dos 
(2)  años, quedando durante ese período inhabilitado del Banco de 
Contratistas de la Institución.-   Para la emisión del Acta de 
Recepción Definitiva,  se requiere que los  aspectos a corregir 
señalados en el Acta de Recepción Provisional, hayan sido 
subsanados en un término  máximo de treinta (30) días calendarios,  
contados a partir de la  emisión de ésta, vencido que fuera este 
término, quedará sin valor ni efecto la misma y dará lugar al cobro 
de la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 67 del 
Decreto Legislativo No. 141-2017 (Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República).-  Asimismo, deberá presentar una (1) 
liquidación original del proyecto ejecutado, lista de personas 
beneficiadas y empleos generados,  el informe soporte emitido por 
la Gerencia Técnica/Jefatura de Infraestructura Civil, validando el 
proyecto, el informe final de recepción del proyecto y toda la 
documentación requerida por parte de la  Gerencia Técnica para 
efectuar el cierre del proyecto.-CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, 
ORDEN DE INICIO Y MULTA:   PLAZO:  EL CONTRATISTA 
se compromete  a construir la obra  objeto de este Contrato, dentro 
del plazo de CIENTO VEINTE (120) días  calendario.-  ORDEN 
DE INICIO: Se considera como Orden de Inicio del proyecto, cinco 
(5) días posterior a la recepción del anticipo correspondiente.- En 
caso que el anticipo sea entregado mediante cheque, una vez 
notificado por escrito por cualquier medio telemático o mediante 
oficio la disponibilidad del mismo, el CONTRATISTA, tendrá un 
término máximo de cinco (5) días para su recepción, en caso de no 
presentarse a reclamar el mismo en el plazo estipulado, dará lugar 
a  la resolución del Contrato, ejecución de la Garantía de 
Cumplimiento y a la suspensión del Banco de Contratistas conforme 
al Reglamento de Inhabilitación del IDECOAS/FHIS/
PRONADERS.- Asimismo, EL CONTRATISTA, deberá presentar 
al IDECOAS/PRONADERS dentro de cinco (5) días contados a 
partir de la Orden de Inicio, la ficha de información denominada 

Beneficiario-Empleo y Oportunidades que será llenada por EL 
CONTRATISTA con los beneficiarios.-  MULTA: En caso que  EL 
CONTRATISTA no termine el proyecto por causas imputables a él 
en el plazo estipulado,  pagará  al  IDECOAS/PRONADERS en  
concepto  de  daños   y  perjuicios ocasionados por la demora un 
cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) sobre el monto del 
Contrato por cada día de retraso, hasta un máximo del diez por 
ciento (10%) del monto total.-CLAUSULA QUINTA: GARANTÍAS: 
EL CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 
rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo equivalente 
al cien por ciento (100%) del valor del mismo a recibir, la que 
deberá contener la siguiente Cláusula Especial: CLAUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza será 
ejecutada por el monto resultante de la liquidación del Anticipo 
otorgado a simple requerimiento del Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de 
Desarrollo Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado 
de una Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro 
requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del 
plazo de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/
Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En 
caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la 
República del domicilio del Beneficiario. La presente Cláusula 
Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición.”, 
B) Una Garantía Bancaria o Fianza de Cumplimiento de Contrato 
equivalente al quince  por ciento (15%) del monto  contractual que 
asciende:, la que deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/
Fianza será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 
Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural y Urbano 
Sostenible – PRONADERS, acompañado de una Resolución firme 
de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía/
Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor del Beneficiario 
constituye una obligación solidaria, incondicional, irrevocable y 
de ejecución automática. En caso de conflicto entre el Beneficiario 
y el Ente emisor del Título, ambas partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. 
La presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición.”; ambas con una vigencia de hasta tres 
(3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra.- 
Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no se constituyeren 
estas Garantías en el plazo previsto, EL IDECOAS/PRONADERS 
procederá conforme a lo establecido en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente 
se modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término mayor 
de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de 
la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de manera que venza 
tres meses después del nuevo plazo establecido; el valor de la 
ampliación de la Garantía de Cumplimiento será sobre el monto 
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pendiente de ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido 
ejecutado satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última 
estimación, se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE 
CALIDAD DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del 
monto del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año 
a partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 
la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: CLAUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente Garantía/ Fianza será 
ejecutada por el monto total de la misma a  simple requerimiento 
del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
-IDECOAS / Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
– PRONADERS, acompañado de un Certificado de Incumplimiento, 
sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento 
dentro del plazo de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente 
Garantía/ Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una 
obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución 
automática. En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente 
emisor del Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición.”.- Cuando el proyecto lo amerite, deberá rendir una 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 
AMBIENTALES a favor de la Secretaría de Energía, Recursos 
Naturales, Ambiente y Minas (MIAMBIENTE), por el monto 
debidamente establecido, con una vigencia de UN (1) AÑO contada 
a partir de la fecha de su emisión.-CLÁUSULA SEXTA: 
Documentos que forman parte del Contrato:  a) Planos y detalles, 
b) -Memoria de Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones 
técnicas, e) Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el 
proyecto emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) Constancia 
para Trámite de Garantías, n) Condiciones Generales y Especiales 
del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN 
Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: A) CAUSAS DE 
RESCISIÓN. EL IDECOAS/PRONADERS, podrá rescindir el 
presente contrato sin incurrir en responsabilidad de su parte y hacer 
efectivas las garantías, cuando ocurra cualquiera de las siguientes 
causas: a) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
estipuladas en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los cinco 
(5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, EL 
CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; c) 
Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a insuficiente 
mano de obra, mala calidad de los materiales, uso inapropiado de 
equipo. d) El incumplimiento en la ejecución del proyecto de 
acuerdo al cronograma de actividades y programas de desembolsos, 
salvo causa debidamente justificada; e) Retrasar de manera 
injustificada por más de diez (10) días hábiles, la tramitación de las 
órdenes de cambio instruidas por el Supervisor que sean anotadas 
en bitácora. f) No cumplir con las instrucciones de la Supervisión 
designada por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora 
o a través de correspondencia; g) En caso de utilización comprobada 

del anticipo para fines distintos del proyecto, EL IDECOAS/
PRONADERS procederá a exigir a EL CONTRATISTA su 
devolución, caso contrario, ejecutará la Garantía rendida para tal 
efecto; y, h) Cuando el Contratista haya o esté realizando acciones 
que causen un Impacto Ambiental que resulte en daño al mismo, 
antes, durante o después de la ejecución del Proyecto, siendo 
MIAMBIENTE la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) Por 
incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para continuar la 
ejecución el proyecto, debidamente acreditada; c) Por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no factibilidad del proyecto 
de infraestructura, en cuyo caso no se liberará de responsabilidad 
a EL CONTRATISTA de las obligaciones contraídas de liquidar o 
reembolsar los recursos que le hubiese adelantado EL IDECOAS/
PRONADERS, en todo caso, se hará una liquidación de los trabajos 
ejecutados  a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  
un pago justo y equitativo; e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo establecido 
en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-2017 (Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República,  año fiscal 2018.) 
el que literalmente dice: “En todo contrato financiado con fondos 
externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, 
puede dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato, sin más 
obligación por parte del Sector Público, que al pago correspondiente 
a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de recorte 
presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la 
situación económica  y financiera del país, la estimación de la 
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso 
de necesidades imprevistas o de emergencia”. Por cualquiera de las 
causales antes indicadas, no liberará de responsabilidad a EL 
CONTRATISTA de las obligaciones contraídas de liquidar o 
reembolsar los recursos que le hubiese entregado El IDECOAS/
PRONADERS, en tal caso, hará una liquidación de los trabajos 
hechos a la fecha y pagará a EL CONTRATISTA una compensación 
justa y equitativa, h) Todas las demás causales establecidas en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.-CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 
autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se le 
deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de cualquier 
otro contrato suscrito con el IDECOAS/PRONADERS que haya 
sido resuelto por incumplimiento.-CLÁUSULA NOVENA: 
“CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes en cumplimiento a 
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LTAIP). Y con la convicción de que 
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la 
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición 
de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del 
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más 
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la 
República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD 
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD 
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Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR 
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir 
una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales 
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales 
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante 
la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente 
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún 
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: 
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que 
se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) 
Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso 
entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios 
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las 
acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información 
que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para 
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que 
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro 
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la 
realidad, para efectos de este contrato. 5.- Mantener la debida 
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso 
por razón del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros 
y a su vez, abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar 
las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula 
por el Tribunal competente y sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna 
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto 
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios 
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese 
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se 
extiende a los subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores 
de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de 
esta cláusula dará lugar: a) De parte del contratista o consultor: 
i.- A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de 
la responsabilidades que pudiera deducírsele. ii.- A la aplicación al 
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado 
que haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar 
las acciones legales que correspondan. b) De parte del Contratante: 
i.- A la eliminación definitiva del contratista o consultor y a los 
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron 
la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que 
al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos 
de contratación. ii.- A la aplicación al empleado o funcionario 
infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de 

Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere 
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de 
los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el 
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, 
firmando voluntariamente para constancia.”-CLÁUSULA 
DÉCIMA: ENMIENDAS: El presente contrato podrá ser ampliado 
o modificado de mutuo acuerdo entre las partes, mediante la 
suscripción de un Adendum.-CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o 
conflictos entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente 
con este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no llegarse 
a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de Resolución de 
Disputas según lo establece el artículo 3-A de la Ley de Contratación 
del Estado; ambas partes tienen expedito el derecho de acudir a los 
Tribunales de Justicia competentes, para cuyos efectos EL 
CONTRATISTA renuncia a su domicilio y se somete al domicilio 
del IDECOAS/PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas 
y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En fe de lo cual 
y para los fines legales correspondientes, firmamos el mismo en la 
ciudad de Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central, Departamento 
de Francisco Morazán, a los ocho (08) días del mes de mayo del 
año dos mil dieciocho (2018).- MBA. MARIO RENÉ PINEDA 
VALLE, MINISTRO DIRECTOR.- ING. FRANCISCO ANTONIO 
ESPINOZA GUEVARA, REPRESENTANTE LEGAL.-CENTRAL 
INGENIEROS S.A.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los 21 días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley
por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Presidencia de la 
República

ACUERDO No. 032-C-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 
y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 
Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NUMERO PCM-006-2018  de fecha veintiocho (28) de 
febrero del dos mil dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 
mil diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 en uso de las facultades y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha veintiocho 
(28) de febrero del dos mil dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinco (5) de febrero 
de dos mil diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-04-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN INSTITUTO SAUL 
ZELAYA JIMENEZ, COLONIA LA PRADERA, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZAN, EN EL MARCO DEL DECRETO 
DE EMERGENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
NACIONAL NÚMERO PCM-006-2018; SUSCRITO ENTRE 
EL INSTITUTO DE DESARROLLO  COMUNITARIO, 
AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA 
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NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y LA EMPRESA 
“CONSTRUCTORA BETA, S.A DE C.V.”.-FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES.- Nosotros: 
MARIO RENE PINEDA VALLE, mayor de edad, casado, 
Máster en Administración de Empresas, hondureño, con 
domicilio legal en colonia Montecarlo, Segunda Calle, 
Edificio Santa Esmeralda 50 mts al Sur de la Oficina Principal 
de Hondutel, Blvd. Morazán, Tegucigalpa, Municipio de 
Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, con 
Tarjeta de Identidad Número 1401-1969-00019 actuando en 
su condición de Director Ejecutivo con rango de Secretario 
de  Estado del  INSTITUTO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) 
creado mediante Decreto Ejecutivo número PCM-013-2014, 
asimismo como Director Ejecutivo del PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad desconcentrada, 
creada mediante Decreto Legislativo número 12-2000 del 07 
de marzo del año 2000 y reformada mediante Decreto 
Legislativo número 137-2011 del 30 de agosto del año 2011, 
nombrado mediante Acuerdo número cero treinta guión dos 
mil catorce (030-2014), emitido por la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización en fecha treinta de enero del año dos mil 
catorce, quien en adelante será denominado el “EL 
CONTRATANTE” por una parte y DAVID ALEXANDER 
FLORES SANTOS, mayor de edad, Ingeniero Civil, 
hondureño y de este domicilio, portador de la Tarjeta de 
Identidad número 0801-1981-04046, en su condición de 
r ep resen tan te  l ega l  de  l a  Soc iedad  Mercan t i l 
“CONSTRUCTORA BETA, S.A DE C.V.”, constituida 
mediante testimonio de Escritura Pública número trescientos 
cuarenta y cuatro (344) de fecha veintiséis (26) de julio del 
dos mil catorce (2014), autorizada ante los oficios del Notario  
Abraham Castro Fiallos, registrada bajo matrícula número 
2524887 e inscrita con el número 26071 del libro de 
comerciantes sociales del Registro Mercantil de Francisco 
Morazán; y con Registro Tributario Nacional número 
08019012464620, con dirección en Colonia Pradera, Calle 
Principal, 200 metros de Comercial LAEIZ edificio, 
Tegucigalpa, M.D.C., teléfono celular +504 2233-5443/ 9437-
4003 y correo electrónico: constructorabeta85@yahoo.com, 

en adelante denominada “EL CONTRATISTA” por la otra 
parte; ambos con amplias facultades, hemos convenido en 
celebrar como en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO 
PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACIÓN 
Y MEJORAS EN INSTITUTO SAUL ZELAYA JIMENEZ, 
COLONIA LA PRADERA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZAN,  EN EL MARCO DEL DECRETO DE 
EMERGENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
NÚMERO  PCM-006-2018;  SUSCRITO  ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO,  AGUA 
Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y  LA EMPRESA 
“CONSTRUCTORA BETA, S.A DE C.V.”, de conformidad 
con los antecedentes y  cláusulas siguientes: ANTECEDENTES.-
Mediante DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-006-
2018  de fecha veintiocho (28) de febrero del dos mil dieciocho 
(2018)  en su ARTÍCULO 1.- Declara Estado de Emergencia 
en todo el Sistema Educativo Público del país, incluyendo 
centros educativos de nivel superior y escuelas agrícolas y 
técnicas, por el plazo de un (1) año, en virtud que el mismo 
requiere de modificaciones estructurales y administrativas 
urgentes, sobre todo en lo referente al aumento y mejoramiento 
de la infraestructura educativa con el propósito de no afectar 
la continuidad o la prestación oportuna y eficiente de los 
servicios públicos en materia de educación; para lo cual se 
autoriza entre otros, al Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento (IDECOAS), al Programa Nacional de 
Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y al 
Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) para que puedan 
realizar contrataciones directas para estudios, construcción, 
reposición, reparación, ampliación y/o mantenimiento de 
infraestructura escolar, supervisión, compra de mobiliario y 
equipamiento y gastos operativos  así como la construcción, 
reposición, reparación y ampliación y/o mantenimiento de 
cualquier obra de infraestructura fuera de un Centro Educativo 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo, las cuales 
serán financiadas con fondos provenientes del Fideicomiso 
denominado de Inversiones y Asignaciones (FINA), Fondo 
de Inversiones en Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información (FITT)  y de cualquier otro que dichas 
Instituciones dispongan o se les asigne.-CLÁUSULAS.-
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El 
presente contrato tiene por objeto la ejecución del Proyecto: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN INSTITUTO SAUL 
ZELAYA JIMENEZ, COLONIA LA PRADERA, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
F R A N C I S C O  M O R A Z A N . -  F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES; de acuerdo 
a las especificaciones técnicas, cantidades de obra y precios 
unitarios del perfil de proyecto, el cual forma parte íntegra de 
este contrato y el cual fue aceptado por EL CONTRATISTA.-
CLÁUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El monto del contrato 
asciende a la cantidad de DOCE MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS LEMPIRAS 
CON 87/100 (L.12,630,226.87), el cual será pagado con 
fondos provenientes del reglón presupuestario con el que se 
cuente disponibilidad de acuerdo al flujo de caja.- En 
aplicación al Decreto Ejecutivo PCM-006-2018 publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta el día miércoles veintiocho (28) 
de febrero del año dos mil dieciocho (2018).-CLAUSULA 
TERCERA:  FORMA DE PAGO:  ANTICIPO Y 
DESEMBOLSOS.-ANTICIPO: El IDECOAS/PRONADERS 
otorgará a solicitud de EL CONTRATISTA un anticipo 
equivalente al quince por ciento (15%) del monto total de este 
Contrato, previo al desembolso del mismo deberán ser 
entregadas y aceptadas por parte del IDECOAS/PRONADERS, 
las correspondientes Garantías.-DESEMBOLSOS: El 
IDECOAS/PRONADERS en caso que se solicite,  además 
del anticipo, efectuará pagos a EL CONTRATISTA de acuerdo 
al avance del proyecto; estos desembolsos se harán mediante 
la presentación de estimaciones por EL CONTRATISTA 
revisadas y aprobadas por la Jefatura de Infraestructura Civil 
de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/PRONADERS y el 
Supervisor asignado al proyecto por parte de la Gerencia 
Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá la parte 
porcentual que resulte de lo entregado como anticipo y demás 
retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación final y 
previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva EL 
CONTRATISTA deberá presentar la documentación de cierre 
completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de Obra, 
de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta del 
presente contrato, la omisión de lo anteriormente estipulado, 
dará lugar  a la rescisión del contrato por incumplimiento.- 
Una vez firme la resolución por incumplimiento del contrato,  
se ejecutarán las Garantías  rendidas por EL CONTRATISTA 
y además se le aplicará la prohibición de celebrar nuevos 

contratos  durante el plazo de dos (2)  años, quedando durante 
ese período inhabilitado del Banco de Contratistas de la 
Institución.-   Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva,  
se requiere que los  aspectos a corregir señalados en el Acta 
de Recepción Provisional, hayan sido subsanados en un 
término  máximo de treinta (30) días calendarios,  contados 
a partir de la  emisión de ésta, vencido que fuera este término, 
quedará sin valor ni efecto la misma y dará lugar al cobro de 
la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 67 
del Decreto Legislativo No. 141-2017 (Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República).-  Asimismo, deberá 
presentar una (1) liquidación original del proyecto ejecutado, 
lista de personas beneficiadas y empleos generados,  el informe 
soporte emitido por la Gerencia Técnica/Jefatura de 
Infraestructura Civil, validando el proyecto, el informe final 
de recepción del proyecto y toda la documentación requerida 
por parte de la  Gerencia Técnica para efectuar el cierre del 
proyecto.-CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, ORDEN DE 
INICIO Y MULTA:   PLAZO:  EL CONTRATISTA se 
compromete  a construir la obra  objeto de este Contrato, 
dentro del plazo de CIENTO SESENTA (160) días  calendario.-  
ORDEN DE INICIO: Se considera como Orden de Inicio del 
proyecto, cinco (5) días posterior a la recepción del Anticipo 
correspondiente.- En caso que el anticipo sea entregado 
mediante cheque, una vez notificado por escrito por cualquier 
medio telemático o mediante oficio la disponibilidad del 
mismo, el CONTRATISTA, tendrá un término máximo de 
cinco (5) días para su recepción, en caso de no presentarse a 
reclamar el mismo en el plazo estipulado, dará lugar a  la 
resolución del Contrato,  ejecución de la Garantía de 
Cumplimiento y a la suspensión del Banco de Contratistas 
conforme al Reglamento de Inhabilitación del IDECOAS/
FHIS/PRONADERS.- Asimismo, EL CONTRATISTA, 
deberá presentar al IDECOAS/PRONADERS dentro de cinco 
(5) días contados a partir de la Orden de Inicio, la ficha de 
información denominada Beneficiario-Empleo y Oportunidades 
que será llenada por EL CONTRATISTA con los beneficiarios.-  
MULTA: En caso que  EL CONTRATISTA no termine el 
proyecto por causas imputables a él en el plazo estipulado,  
pagará  al  IDECOAS/PRONADERS en  concepto  de  daños   
y  perjuicios ocasionados por la demora un cero punto treinta 
y seis por ciento (0.36%) sobre el monto del Contrato por 
cada día de retraso, hasta un máximo del diez por ciento (10%) 
del monto total.-CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS: EL 
CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 
rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo 
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equivalente al cien por ciento (100%) del valor del mismo a 
recibir, la que deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente 
Garantía/Fianza será ejecutada por el monto resultante de la 
liquidación del Anticipo otorgado a simple requerimiento del 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento – 
IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
– PRONADERS, acompañado de una Resolución firme de 
Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor 
del Beneficiario constituye una obligación solidaria, 
incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 
de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 
Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición.”, B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al quince  por ciento 
(15%) del monto  contractual que asciende: la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición.”; ambas con una vigencia de hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de 
la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 
se constituyeren estas Garantías en el plazo previsto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 
modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 
mayor de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 
manera que venza tres meses después del nuevo plazo 

establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 
s iempre que lo anter ior  hubiere s ido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 
la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 
a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de 
un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/ 
Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una 
obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución 
automática. En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente 
emisor del Título, ambas partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales de la República del domicilio del 
Beneficiario. La presente Cláusula Especial Obligatoria 
prevalecerá sobre cualquier otra condición.”.- Cuando el 
proyecto lo amerite, deberá rendir una GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES a favor 
de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 
Minas (MIAMBIENTE), por el monto debidamente 
establecido, con una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir 
de la fecha de su emisión.- CLÁUSULA SEXTA: Documentos 
que forman parte del Contrato:  a) Planos y detalles, b) 
Memoria de Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones 
técnicas, e) Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el 
proyecto emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 
cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 
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EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 
c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 
insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo. d) El incumplimiento en la ejecución 
del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 
programas de desembolsos, salvo causa debidamente 
justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 
diez (10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora. f) 
No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 
por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 
través de correspondencia; g) En caso de utilización 
comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto, el 
IDECOAS/PRONADERS procederá a exigir a EL 
CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará la 
Garantía rendida para tal efecto y h) Cuando el Contratista 
haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 
después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 
la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) 
Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada  
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo. e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018.) el que literalmente dice: “En 
todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión 
o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 

no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa, h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento.-CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 
autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 
le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/
PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
(LTAIP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 
toda la información que deba ser presentada a través de 
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 
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manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 
deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante, socio, asociado o apoderado que haya 
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.- 
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 
sanciones que correspondan según el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia.”-CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.-CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 
este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 
llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 
todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 
fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 
firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 
los doce (12) días del mes de junio del año dos mil dieciocho 
(2018).- MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE.- MINISTRO 
DIRECTOR.- IDECOAS/PRONADERS.- ING. DAVID 
ALEXANDER FLORES SANTOS.-REPRESENTANTE 
LEGAL.- CONSTRUCTORA BETA, S.A DE C.V.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley, por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Presidencia de la 
República

ACUERDO No. 032-D-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 
y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 
Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NUMERO PCM-006-2018  de fecha veintiocho (28) de 
febrero del dos mil dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 
mil diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 en uso de las facultades y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha veintiocho 
(28) de febrero del dos mil dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinco (5) de febrero 
de dos mil diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-05-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN CEB LOS ROBLES, COL. 
LOS ROBLES, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, EN EL 
MARCO DEL DECRETO DE EMERGENCIA EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL NÚMERO  PCM-
006-2018;  SUSCRITO  ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 
A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 
( I D E C O A S / P R O N A D E R S )  Y  L A E M P R E S A 
“CONSTRUCCIONES Y ALQUILES M&A, S.A. DE C.V.”.- 
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F U E N T E  D E  F I N A N C I A M I E N TO :  F O N D O S 
NACIONALES.- Nosotros: MARIO RENE PINEDA VALLE, 
mayor de edad, casado, Máster en Administración de 
Empresas, hondureño, con domicilio legal en colonia 
Montecarlo, segunda calle, Edificio Santa Esmeralda 50 Mts. 
al Sur de la oficina principal de Hondutel, Blvd. Morazán, 
Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad Número 1401-
1969-00019, actuando en su condición de Director Ejecutivo 
con rango de Secretario de Estado del INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 
(IDECOAS) creado mediante Decreto Ejecutivo número 
PCM-013-2014, asimismo como Director Ejecutivo del 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 
URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad 
desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo número 
12-2000 del 07 de marzo del año 2000 y reformada mediante 
Decreto Legislativo número 137-2011 del 30 de agosto del 
año 2011, nombrado mediante Acuerdo número cero treinta 
guión dos mil catorce (030-2014), emitido por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización en fecha treinta de enero 
del año dos mil catorce, quien en adelante será denominado 
el “EL CONTRATANTE” por una parte  y JOSE ALEJANDRO 
FLORES MELENDEZ, mayor de edad, hondureño y  de este 
domicilio, con Cédula de Identidad número 1807-1975-01326, 
actuando en su condición de Gerente General de la sociedad 
CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES, M&A, S. A. DE 
C.V,  con Registro Tributario número 08019012466663, 
constituida mediante instrumento N°. 14 de Constitución de 
Sociedad Mercantil de fecha 22 de febrero de 2012 y 
autorizada por el notario público Miguel Flores Auceda, 
sociedad registrada según matrícula No. 2524929 con 
inscripción No. 12700 del Libro de Comerciantes Sociales 
del Registro Mercantil de Francisco Morazán Centro Asociado 
I.P, así mismo inscrita con el No. 17359 Folio 8933, tomo 
XIX del Libro de Sociedades Comerciales del Registro de la 
Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa de fecha 9 
de marzo de 2012, actuando con facultades suficientes 
otorgadas como consta en Testimonio del Instrumento Público 
número 05 de fecha siete (07) de marzo de dos mil dieciséis 
(2016), de Protocolización de Asamblea General Extraordinario 
de Socios ante el Notario Marcio Said Barahona, registrada 
bajo matrícula número 2524929, inscrita con el  No. 32806 
del Registro Mercantil de Francisco Morazán Centro Asociado 
del Instituto de la Propiedad,  en adelante denominada “EL 

CONTRATISTA” por la otra parte; ambos con amplias 
facultades, hemos convenido en celebrar como en efecto lo 
hacemos, el presente de conformidad con los antecedentes y  
cláusulas siguientes: ANTECEDENTES.-Mediante 
DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-006-2018  de 
fecha Veintiocho (28) de Febrero del Dos Mil Dieciocho 
(2018)  en su ARTÍCULO 1.- Declara Estado de Emergencia 
en todo el Sistema Educativo Público del país, incluyendo 
centros educativos de nivel superior y escuelas agrícolas y 
técnicas, por el plazo de un (1) año, en virtud que el mismo 
requiere de modificaciones estructurales y administrativas 
urgentes, sobre todo en lo referente al aumento y mejoramiento 
de la infraestructura educativa con el propósito de no afectar 
la continuidad o la prestación oportuna y eficiente de los 
servicios públicos en materia de educación; para lo cual se 
autoriza entre otros, al Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento (IDECOAS), al Programa Nacional de 
Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y al 
Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) para que puedan 
realizar contrataciones directas para estudios, construcción, 
reposición, reparación, ampliación y/o mantenimiento de 
infraestructura escolar, supervisión, compra de mobiliario y 
equipamiento y gastos operativos  así como la construcción, 
reposición, reparación y ampliación y/o mantenimiento de 
cualquier obra de infraestructura fuera de un Centro Educativo 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo, las cuales 
serán financiadas con fondos provenientes del Fideicomiso 
denominado de Inversiones y Asignaciones (FINA), Fondo 
de Inversiones en Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información (FITT)  y de cualquier otro que dichas 
Instituciones dispongan o se les asigne.- CLÁUSULAS.-

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El 

presente contrato tiene por objeto la ejecución del Proyecto: 

REPARACIÓN Y MEJORAS EN EL CEB LOS ROBLES, 
COL. LOS ROBLES, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN.- FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
NACIONALES; de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y precios unitarios del perfil de proyecto, 
el cual forma parte íntegra de este contrato y el cual fue 
aceptado por EL CONTRATISTA.- CLÁUSULA SEGUNDA: 
M O N T O  D E L C O N T R AT O  Y F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: El monto del contrato asciende a la 
cantidad de CINCO MILLONES CIENTO QUINCE MIL  
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 
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52/100 (L.5,115,574.52) el cual será pagado con fondos 
provenientes del renglón presupuestario con el que se cuente 
disponibilidad de acuerdo al flujo de caja.- En aplicación al 
Decreto Ejecutivo PCM-006-2018 publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta el día miércoles veintiocho (28) de febrero 
del año dos mil dieciocho (2018).- CLÁUSULA TERCERA: 
FORMA DE PAGO: ANTICIPO Y DESEMBOLSOS.-
ANTICIPO:  El IDECOAS/PRONADERS otorgará a solicitud 
de EL CONTRATISTA un anticipo equivalente al quince por 
ciento (15%) del monto total de este Contrato, previo al 
desembolso del mismo deberán ser entregadas y aceptadas 
por parte del IDECOAS/PRONADERS, las correspondientes 
Garantías.-DESEMBOLSOS: El IDECOAS/PRONADERS 
en caso que se solicite,  además del anticipo, efectuará pagos 
a EL CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos 
desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones 
por EL CONTRATISTA revisadas y aprobadas por la Jefatura 
de Infraestructura Civil de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/
PRONADERS y el Supervisor asignado al proyecto por parte 
de la Gerencia Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá 
la parte porcentual que resulte de lo entregado como anticipo 
y demás retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación 
final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva 
EL CONTRATISTA deberá presentar la documentación de 
cierre completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de 
Obra, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta 
del presente contrato, la omisión de lo anteriormente 
estipulado, dará lugar  a la rescisión del contrato por 
incumplimiento.- Una vez firme la resolución por 
incumplimiento del contrato,  se ejecutarán las Garantías  
rendidas por EL CONTRATISTA y además se le aplicará la 
prohibición de celebrar nuevos contratos  durante el plazo de 
dos (2)  años, quedando durante ese período inhabilitado del 
Banco de Contratistas de la Institución.-  Para la emisión del 
Acta de Recepción Definitiva,  se requiere que los  aspectos 
a corregir señalados en el Acta de Recepción Provisional, 
hayan sido subsanados en un término  máximo de treinta (30) 
días calendarios,  contados a partir de la  emisión de ésta, 
vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto la 
misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo 67 del Decreto Legislativo No. 
141-2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República).-  Asimismo, deberá presentar una (1) liquidación 
original del proyecto ejecutado, lista de personas beneficiadas 
y empleos generados,  el informe soporte emitido por la 
Gerencia Técnica/Jefatura de Infraestructura Civil, validando 

el proyecto, el informe final de recepción del proyecto y toda 
la documentación requerida por parte de la  Gerencia Técnica 
para efectuar el cierre del proyecto.- CLÁUSULA CUARTA: 
PLAZO, ORDEN DE INICIO Y MULTA:   PLAZO:  EL 
CONTRATISTA se compromete  a construir la obra  objeto 
de este Contrato, dentro del plazo de CIENTO VEINTE (120) 
días  calendario.-  ORDEN DE INICIO: Se considera como 
Orden de Inicio del proyecto, cinco (5) días posterior a la 
recepción del Anticipo correspondiente.- En caso que el 
anticipo sea entregado mediante cheque, una vez notificado 
por escrito por cualquier medio telemático o mediante oficio 
la disponibilidad del mismo, el CONTRATISTA, tendrá un 
término máximo de cinco (5) días para su recepción, en caso 
de no presentarse a reclamar el mismo en el plazo estipulado, 
dará lugar a  la resolución del Contrato,  ejecución de la 
Garantía de Cumplimiento y a la suspensión del Banco de 
Contratistas conforme al Reglamento de Inhabilitación del 
IDECOAS/FHIS/PRONADERS.-  As imismo,  EL 
CONTRATISTA, deberá presentar al  IDECOAS/
PRONADERS dentro de cinco (5) días contados a partir de 
la Orden de Inicio, la ficha de información denominada 
Beneficiario-Empleo y Oportunidades que será llenada por 
EL CONTRATISTA con los beneficiarios.-  MULTA: En caso 
que  EL CONTRATISTA no termine el proyecto por causas 
imputables a él en el plazo estipulado,  pagará  al  IDECOAS/
PRONADERS en  concepto  de  daños   y  perjuicios 
ocasionados por la demora un cero punto treinta y seis por 
ciento (0.36%) sobre el monto del Contrato por cada día de 
retraso, hasta un máximo del diez por ciento (10%) del monto 
to ta l . -CLAUSULA QUINTA: GARANTÍAS:  EL 
CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 
rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del mismo a 
recibir, la que deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente 
Garantía/Fianza será ejecutada por el monto resultante de la 
liquidación del Anticipo otorgado a simple requerimiento del 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento – 
IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
– PRONADERS, acompañado de una Resolución firme de 
Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor 
del Beneficiario constituye una obligación solidaria, 
incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 
de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
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ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 
Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición.”, B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al quince  por ciento 
(15%) del monto  contractual que asciende:, la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición.”; ambas con una vigencia de hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de 
la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 
se constituyeren estas Garantías en el plazo previsto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 
modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 
mayor de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 
manera que venza tres meses después del nuevo plazo 
establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 
s iempre que lo anter ior  hubiere s ido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 
la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 
a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de 

un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la garantía/Fianza. La presente Garantía/ Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición.”.- Cuando el proyecto lo amerite, 
deberá rendir una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
MEDIDAS AMBIENTALES a favor de la Secretaría de 
Energía,  Recursos Naturales,  Ambiente y Minas 
(MIAMBIENTE), por el monto debidamente establecido, con 
una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir de la fecha de 
su emisión.- CLÁUSULA SEXTA: Documentos que forman 
parte del Contrato:  a) Planos y detalles, b) Memoria de 
Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones técnicas, e) 
Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el proyecto 
emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 
cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 
EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 
c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 
insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo. d) El incumplimiento en la ejecución 
del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 
programas de desembolsos, salvo causa debidamente 
justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 
diez (10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora. f) 
No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 
por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 
través de correspondencia; g) En caso de utilización 
comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto, EL 
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IDECOAS/PRONADERS procederá a exigir a EL 
CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará la 
Garantía rendida para tal efecto y h) Cuando el Contratista 
haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 
después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 
la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) 
Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada  
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo. e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018.) el que literalmente dice: “En 
todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión 
o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa, h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento.- CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 
autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 
le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/

PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
(LTAIP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizara: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 

inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 

toda la información que deba ser presentada a través de 

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 

manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
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información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 
deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante, socio, asociado o apoderado que haya 
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.- 

A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 

sanciones que correspondan según el Código de Conducta 

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia.”- CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 
este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 

cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 
llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.- CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 
todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 
fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 
firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 
los doce (12) días del mes de junio  del año dos mil dieciocho 
(2018).- MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE,  MINISTRO 
DIRECTOR.- IDECOAS/PRONADERS.- ING. JOSE 
ALEJANDRO FLORES M, REPRESENTANTE LEGAL.- 
CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES M&A., S.A. DE C.V.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley Por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Presidencia de la 
República

ACUERDO No. 032-E-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 
y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 
Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018  de fecha Veintiocho (28) de 
Febrero del Dos Mil Dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha Cinco de Febrero de Dos 
Mil Diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 En uso de las facultades y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha Veintiocho 
(28) de Febrero del Dos Mil Dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha Cinco (5) de febrero 
de Dos Mil Diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-06-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN EL CEB. CRISTO DEL 
PICACHO, COL. DIVINA PROVIDENCIA, ALDEA VALLE 
DE AMARATECA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZAN, EN EL MARCO DEL DECRETO DE 
EMERGENCIA NACIONAL NÚMERO PCM-006-2018; 
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
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RURAL Y URBANO SOSTENIBLE (IDECOAS/
PRONADERS) Y EL CONTRATISTA INDIVIDUAL FELIX 
H E R N A N  P I N E L  D U R O N . - F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES.- Nosotros: 
MARIO RENE PINEDA VALLE, mayor de edad, casado, 
Máster en Administración de Empresas, hondureño, con 
domicilio legal en colonia Montecarlo, segunda calle, Edificio 
Santa Esmeralda, 50 Mts, al Sur de la oficina principal de 
Hondutel, Blvd. Morazán, Tegucigalpa, municipio de Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de 
Identidad Número 1401-1969-00019 actuando en su condición 
de Director Ejecutivo con rango de Secretario de Estado del 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 
Y SANEAMIENTO (IDECOAS) creado mediante Decreto 
Ejecutivo número PCM-013-2014, asimismo como Director 
Ejecutivo del PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
RURAL Y URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), 
entidad desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo 
número 12-2000 del 07 de marzo del año 2000 y reformada 
mediante Decreto Legislativo número 137-2011 del 30 de 
agosto del año 2011, nombrado mediante Acuerdo número 
cero treinta guion dos mil catorce (030-2014), emitido por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización en fecha treinta de 
enero del año dos mil catorce, quien en adelante será 
denominado el “EL CONTRATANTE” por una parte, y FELIX 
HERNAN PINEL DURON, mayor de edad, Ingeniero Civil, 
hondureño y de este domicilio, portador de la Tarjeta de 
Identidad número 0801-1951-02938, Registro Tributario 
Nacional número 08011951029387, en su condición de 
CONTRATISTA INDIVIDUAL, legalmente constituido  
como Comerciante Individual, mediante Escritura Pública 
No.83 de fecha 23 de diciembre de 2013, ante el notario Selma 
Chavarría de Monroy, registrada bajo matrícula número 
2534402 y número 23651 del libro de comerciantes 
individuales  del Registro Mercantil de Francisco Morazán, 
con dirección en Colonia Loma Linda Norte, casa # 2221, 
bloque “E”, avenida La Gema, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono 
celular +504 9912-5332 y correo electrónico: hernanpinel_51@

yahoo.com, en adelante denominada “EL CONTRATISTA” 

por la otra parte; ambos con amplias facultades, hemos convenido 

en celebrar como en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO 

PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACIÓN Y 
MEJORAS EN EL CEB. CRISTO DEL PICACHO, COL. DIVINA 
PROVIDENCIA, ALDEA VALLE DE AMARATECA, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN,  EN EL MARCO DEL 
DECRETO DE EMERGENCIA NACIONAL NÚMERO  
PCM-006-2018;  SUSCRITO  ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO 
A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 
(IDECOAS/PRONADERS) Y  EL CONTRATISTA 
INDIVIDUAL FELIX HERNAN PINEL DURON de 
conformidad con los antecedentes y  cláusulas siguientes: 
ANTECEDENTES.- Mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018,   de fecha veintiocho (28) de 
febrero de dos mil dieciocho (2018), en su ARTÍCULO 1.- 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un (1) 
año, en virtud de que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación; para lo cual se autoriza entre otros , al 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
(IDECOAS), al Programa de Desarrollo Rural y Urbano 
Sostenible (PRONADERS) y al Fondo Hondureño de 
Inversión Social (FHIS), para que puedan realizar 
contrataciones directas para estudios, construcción, reposición, 
reparación, ampliación y/o mantenimiento de infraestructura 
escolar, supervisión, compra de mobiliario y equipamiento y 
gastos operativos, así como la construcción, reposición, 
reparación y ampliación  y/o mantenimiento de cualquier obra 
de infraestructura  fuera de un Centro Educativo para asegurar 
el buen funcionamiento del mismo, las cuales serán financiadas 
con fondos provenientes del fideicomiso denominado de 
Inversiones y asignaciones (FINA) y Fondo de Inversiones 
en Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(FITT)  y de cualquier otro que dicha Institución dispongan 
o se les asigne.- CLÁUSULAS.- CLÁUSULA PRIMERA: 
OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por 
objeto la ejecución del Proyecto: REPARACIÓN Y MEJORAS 
EN EL CEB. CRISTO DEL PICACHO, COL. DIVINA 
PROVIDENCIA, ALDEA VALLE DE AMARATECA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO 
D E  F R A N C I S C O  M O R A Z Á N ,  F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES; de acuerdo 
a las especificaciones técnicas, cantidades de obra y precios 
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unitarios del perfil de proyecto, el cual forma parte íntegra de 
este contrato y el cual fue aceptado por EL CONTRATISTA.-
CLÁUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El monto del contrato 
asciende a la cantidad de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
LEMPIRAS CON 30/100 (L.6,338,582.30), el cual será 
pagado con fondos provenientes del renglón presupuestario 
con el que se cuente disponibilidad de acuerdo al flujo de 
caja.- En aplicación al Decreto Ejecutivo PCM-006-2018, 
publicado  el Diario Oficial La Gaceta, el día miércoles 
veintiocho(28) de febrero de dos mil dieciocho (2018).- 
CLÁUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: ANTICIPO 
Y DESEMBOLSOS.-  ANTICIPO: El  IDECOAS/
PRONADERS otorgará a solicitud de EL CONTRATISTA 
un anticipo equivalente al quince por ciento (15%) del monto 
total de este Contrato, previo al desembolso del mismo 
deberán ser entregadas y aceptadas por parte del IDECOAS/
PRONADERS, las  correspondientes  Garant ías . -
DESEMBOLSOS: El IDECOAS/PRONADERS en caso que 
se solicite,  además del anticipo, efectuará pagos a EL 
CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos 
desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones 
por EL CONTRATISTA revisadas y aprobadas por la Jefatura 
de Infraestructura Civil de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/
PRONADERS y el Supervisor asignado al proyecto por parte 
de la Gerencia Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá 
la parte porcentual que resulte de lo entregado como anticipo 
y demás retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación 
final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva 
EL CONTRATISTA deberá presentar la documentación de 
cierre completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de 
Obra, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta 
del presente contrato, la omisión de lo anteriormente 
estipulado, dará lugar  a la rescisión del contrato por 
incumplimiento.- Una vez firme la resolución por 
incumplimiento del contrato,  se ejecutarán las Garantías  
rendidas por EL CONTRATISTA y además se le aplicará la 
prohibición de celebrar nuevos contratos  durante el plazo de 
dos (2)  años, quedando durante ese período inhabilitado del 
Banco de Contratistas de la Institución.-   Para la emisión del 
Acta de Recepción Definitiva,  se requiere que los  aspectos 
a corregir señalados en el Acta de Recepción Provisional, 
hayan sido subsanados en un término  máximo de treinta (30) 
días calendarios,  contados a partir de la  emisión de ésta, 
vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto la 

misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo 67 del Decreto Legislativo No. 
141-2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República).-  Asimismo, deberá presentar una (1) liquidación 
original del proyecto ejecutado, lista de personas beneficiadas 
y empleos generados,  el informe soporte emitido por la 
Gerencia Técnica/Jefatura de Infraestructura Civil, validando 
el proyecto, el informe final de recepción del proyecto y toda 
la documentación requerida por parte de la  Gerencia Técnica 
para efectuar el cierre del proyecto.- CLÁUSULA CUARTA: 
PLAZO, ORDEN DE INICIO Y MULTA: PLAZO: EL 
CONTRATISTA se compromete  a construir la obra  objeto 
de este Contrato, dentro del plazo de CIEN (100) días  
calendario.-  ORDEN DE INICIO: Se considera como Orden 
de Inicio del proyecto, cinco (5) días posterior a la recepción 
del Anticipo correspondiente.- En caso que el anticipo sea 
entregado mediante cheque, una vez notificado por escrito por 
cualquier medio telemático o mediante oficio la disponibilidad 
del mismo, el CONTRATISTA, tendrá un término máximo 
de cinco (5) días para su recepción, en caso de no presentarse 
a reclamar el mismo en el plazo estipulado, dará lugar a  la 
resolución del Contrato, ejecución de la Garantía de 
Cumplimiento y a la suspensión del Banco de Contratistas 
conforme al Reglamento de Inhabilitación del IDECOAS/
FHIS/PRONADERS.- Asimismo, EL CONTRATISTA, 
deberá presentar al IDECOAS/PRONADERS dentro de cinco 
(5) días contados a partir de la Orden de Inicio, la ficha de 
información denominada Beneficiario-Empleo y Oportunidades 
que será llenada por EL CONTRATISTA con los beneficiarios.-  
MULTA: En caso que  EL CONTRATISTA no termine el 
proyecto por causas imputables a el en el plazo estipulado,  
pagará  al  IDECOAS/PRONADERS en  concepto  de  daños   
y  perjuicios ocasionados por la demora un cero punto treinta 
y seis por ciento (0.36%) sobre el monto del Contrato por 
cada día de retraso, hasta un máximo del diez por ciento (10%) 
del monto total.- CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS: EL 
CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 
rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del mismo a 
recibir, la que deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente 
Garantía/Fianza será ejecutada por el monto resultante de la 
liquidación del Anticipo otorgado a simple requerimiento del 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento – 
IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
– PRONADERS, acompañado de una Resolución firme de 
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización.- 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 399-2016. SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS 
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, trece de abril de dos mil dieciséis. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con 
fecha veintitrés de febrero de dos mil catorce, misma 
que corre a expediente No. PJ-23072014-1372, por el 
Abogado HUGO RENIERY BORJAS TORRES, 
en su condición de Apoderada Legal de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LOMA ALTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, con domicilio 
en el mismo lugar; contraída a que se conceda 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y APROBACIÓN 
DE ESTATUTOS a favor de su representada. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 
ley habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios 
Legales de esta Secretaría de Estado quien emitió 
dictamen favorable No. U.S.L. 295-2016 de fecha 01 de 
marzo de 2016. 

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
LA COMUNIDAD DE LOMA ALTA, MUNICIPIO 
DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, 
con domicilio en el mismo lugar; se crea como una 
asociación civil de servicio comunal, de duración 

indefinida, sin fines de lucro y de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 423-2014 de fecha 14 de febrero de 2014, 
delegó en la ciudadana KARLA EUGENIA CUEVA 
AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el Despacho de 
Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver los 
asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos 
administrativos por medio de los cuales se impugnan 
sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos en la 
correspondiente instancia. 

POR TANTO: La Secretaria de Estado, por Ley en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 29 reformado 
mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 
2014, 26 numeral 2), 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 
25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a 
la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LOMA ALTA, MUNICIPIO DE 
LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, 
con domicilio en el mismo lugar, asimismo se aprueban 
sus estatutos en la forma siguiente: 
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ESTATUTOS DE LA “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LOMA ALTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LOMA ALTA, MUNICIPIO DE 
LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, 
con domicilio en el mismo lugar, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 
con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes la comunidad de Loma Alta, 
municipio de Lepaera, departamento de Lempira”. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua 
Potable y Saneamiento será en la comunidad de Loma 
Alta, municipio de Lepaera, departamento de Lempira”, 
y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando 
el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el 
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras 
físicas de captación, las comunidades con fines de salud 
y las construcciones físicas para obra y saneamiento 
comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la 

Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes comités 
para la administración, operación y mantenimiento del 
sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del sistema. 
d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento 
para mejorar el servicio de abastecimiento de agua 
potable. f.- Velar porque la población use y maneje 
el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los 
hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria 
para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del 
sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de 
agua potable y saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria 
en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar 
y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e 
internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas y privadas para mantener el 
sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener 
y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar 
cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua 
y Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de 
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miembros: a.- Fundadores. b.- Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el acta de 
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- 
Ambas clases de miembros tienen derecho a voz y a 
voto. b.- Elegir y ser electos. c.-Presentar iniciativas 
o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones 
o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad 
del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 
a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo 
la infraestructura. 

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE 

CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, 
operación y mantenimiento en el ámbito de todo el 
sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- 
Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la 
máxima autoridad de la comunidad a nivel local, expresa 
la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a.- Elegir o destituir los miembros directivos 
de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios 
la Junta Directiva, es el órgano de gobierno más 
importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará 
en funciones por un período de dos años pudiendo ser 
reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos ad 
honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado 
por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un 
Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). 
e.- Un Fiscal. f.- Vocal I. g.-Vocal II. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. 
d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos 
en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General 
de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender 
el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimientos de agua, evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la 
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras 
sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. 
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las 
sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 
documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer 
la representación legal de la Junta Administradora. 
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ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del 
VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en 
caso de ausencia temporal o definitiva, en este último 
caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de 
la Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones 
que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le 
asigne la Junta Directiva o la Asamblea General. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto 
lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. 
e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo 
de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: 
El Tesorero es el encargado de manejar fondos y 
archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: 
a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del 
servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al 
sistema. b.- Responder solidariamente, con el Presidente, 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados 
a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de 
las operaciones que se refieran a entradas y salidas de 
dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y 
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la 
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero 
(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar 
a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente 
toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea 
un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los 

fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar 
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de 
los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y 
practicar las auditorias que sean necesarios para obtener 
una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o 
permanente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Los 
Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento Básico. 
c.- Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca 
y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación 
en su comunidad, se harán reuniones así: a.- 
Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los 
siguientes Comités de Apoyo: a.- Comité de operación y 
Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité 
de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a 
la estructura de la Junta Directiva, su función específica 
es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos 
que para designar sus funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan, debiendo   siempre 
incorporar como miembro de los Comités de operación 
y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y 
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al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro 
de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa 
mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas, así 
como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- 
Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para 
el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y 
ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por 
Sentencia Judicial. b.- Por resolución del Poder 
Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se 
constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible 
la continuidad de la Junta Administradora de Agua. La 
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se 
resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para 
este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de 
sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta 
la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo 
cumplir con todas las obligaciones que se hayan 
contraído con terceras personas y el remanente, en 

caso de que quedare serán donados exclusivamente a 
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no 
sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el 
Código Civil para su disolución y liquidación. e.- Por 
acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta 
de Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del 
Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o 
actividades que la Junta ejecute no irán en detrimento ni 
entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario, 
llevarán el propósito de complementarlos de común 
acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LOMA ALTA, MUNICIPIO DE 
LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LOMA ALTA, MUNICIPIO DE 
LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, 
presentará anualmente ante la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, a través de la 
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (U.R.S.A.C) los estados financieros auditados 
que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
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normativa jurídica imperante en el país, aplicable según 
sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LOMA ALTA, MUNICIPIO DE 
LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, se 
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas 
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización 
y demás entes controladores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos 
y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LOMA ALTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de. la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras que 
reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría 
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los 
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este 
mismo Artículo. 

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos 
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino 
de la peticionaria. 

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 

publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones 
se someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que 
de Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente 
inscripción. 

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la 
certificación de la presente resolución, a razón de ser 
entregada a la “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LOMA ALTA, MUNICIPIO DE 
LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, la 
cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva 
para ser proporcionado en forma gratuita, dando 
cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo segundo de 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.- 
NOTIFÍQUESE. (f) KARLA EUGENIA CUEVA 
AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS 
Y JUSTICIA. (f) RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central a los trece días del mes de octubre del 
dos mil dieciséis. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

7 M. 2019.
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha dieciséis (16) de noviembre del año 
dos mil dieciséis (2016), compareció ante este Juzgado el 
señor ELMER  JACOBO NUÑEZ ARDÓN, incoando 
demanda en materia personal, con expediente número 0801-
2016-00659, contra el Estado de Honduras a través de la 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
SEGURIDAD, para la nulidad de un acto administrativo 
particular por infracción al ordenamiento jurídico de 
formalidades y esenciales, exceso y desviación de poder.- 
Que se reconozca la situación jurídica individualizada por 
la cancelación ilegal de que fui objeto.- Y como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de mis derechos 
que se ordene a través de sentencia definitiva el reintegro a 
mi antiguo puesto de trabajo, más los asensos a los grados 
inmediatos superiores que tenía al momento de ser despedido 
de manera ilegal por parte de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad y a título de daños y perjuicios el 
pago de salarios dejados de percibir, con todos los aumentos, 
pago de vacaciones, décimo tercer mes, décimo cuarto mes y 
demás beneficios colaterales que se pudieran generar desde mi 
ilegal cancelación  hasta el momento en que dicha sentencia 
se ajecutada. Se acompañan documentos. Se confiere poder. 
Se pide especial pronunciamiento de condena de costas a la 
parte demandada.

ABOG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

7 M. 2019.
_______

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección judicial de San Pedro Sula, al público en general y 
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 
634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio, HACE 
SABER: Que en la Solicitud de Cancelación y Reposición 
de un Título Valor de Depósito de Ahorro a Plazo, presentado 
por el señor OSMIN NOE MARTÍNEZ CÁLIX, en su 
condición personal en treinta de noviembre del año dos mil 
diez, consistente a solicitar Cancelación y Reposición de un 
Título Valor de Depósito de Ahorro a Plazo No. 264845-
264856 por la suma de SESENTA MIL LEMPIRAS 
(L.60,000.00) depósito que fue aperturado el día cuatro de 

febrero del dos mil dieciséis en el BANCO DAVIVIENDA 
de San Pedro Sula, Cortés, esta solicitando por habérsele 
extraviado.

San Pedro Sula, Cortés, veintisiete de marzo del año 2019.

RENA ELIZABETH MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIA

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL, SAN PEDRO SULA, CORTÉS

7 M. 2019.
_______

Poder  Judicial
Honduras

Exp. 03957-18-LCV

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULOS VALORES 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial de San Pedro Sula, al público en general y 
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 
634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio, HACE 
SABER: Que en la Solicitud de Cancelación y Reposición 
de Título Valor, presentado por el señor EDWIN JOSE 
RIVERA ENAMORADO, en fecha dos (02) de noviembre 
del año dos mil dieciocho (2018), consistente a solicitar 
Cancelación y Reposición de un Título consistente: un 
Certificado de Depósito a Plazo Fijo, por la cantidad de 
CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L.50,000.00) a favor 
del señor EDWIN JOSE RIVERA ENAMORADO, está 
solicitando por que le fue extraviado.

San Pedro Sula, Cortés, veintisiete (27) de marzo 
del año (2019).-

MARTHA SUYAPA CHAVARRÍA, SECRETARIA
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN 

JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS.

7 M. 2019.
_______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2018-036412
[2] Fecha de presentación: 21/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOURDES, S. DE R.L. DE C.V.     
[4.1] Domicilio: COL. ALICIA DE ALBIR, LA PAZ, LA PAZ, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COLORADO 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizantes para uso en la agricultura y la horticultura comprendidos en la clase 01.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alma Karina Mejía Sánchez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de febrero del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_____

COLORADO

[1] Solicitud: 2018-036413
[2] Fecha de presentación: 21/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOURDES, S. DE R.L. DE C.V.     
[4.1] Domicilio: COL. ALICIA DE ALBIR, LA PAZ, LA PAZ, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KORAL 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizantes para uso en la agricultura y la horticultura comprendidos en la clase 01.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alma Karina Mejía Sánchez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de febrero del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_____

KORAL

[1] Solicitud: 2018-036141
[2] Fecha de presentación: 17/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOURDES, S. DE R.L. DE C.V.     
[4.1] Domicilio: COL. ALICIA DE ALBIR, LA PAZ, LA PAZ, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Plaguicidas, fungicida-bactericida para uso en la agricultura.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alma Karina Mejía Sánchez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_____

 KORAL

[1] Solicitud: 2018-045665
[2] Fecha de presentación: 29/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ACTAGRO LLC     
[4.1] Domicilio: 677 WEST PALMDON DRIVE #108, FRESNO, CA, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: STRUCTURE Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Plaguicida, para uso en la agricultura y la horticultura, fungicida, herbicida, insecticida.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alma Karina Mejía Sánchez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2018-045663
[2] Fecha de presentación: 29/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ACTAGRO LLC     
[4.1] Domicilio: 677 WEST PALMDON DRIVE #108, FRESNO, CA, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EVOLUCION Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Plaguicida, para uso en la agricultura y la horticultura, herbicida, insecticida, fungicida.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alma Karina Mejía Sánchez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de marzo del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
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1/ Solicitud: 49088-2018
2/ Fecha de presentación: 20-11-2018
3/ Solicitud de registro de: 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratorios La Sante, S.A. 
4.1/ Domicilio: Bogotá D.C., República de Colombia.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TALYSTO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_______

TALYSTO

1/ Solicitud: 1268-19
2/ Fecha de presentación: 10-01-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS STEIN, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/ Domicilio: CARTAGO, REPUBLICA DE COSTA RICA.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROKINETIC

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico 
o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales, emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos, 
fungicidas, herbicidas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_______

PROKINETIC

1/ Solicitud: 1270-19
2/ Fecha de presentación: 10-01-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS STEIN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: CARTAGO, REPUBLICA DE COSTA RICA.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

 VALSAPRESS

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico 
o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales, emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos, 
fungicidas, herbicidas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_______

1/ Solicitud: 1262-19
2/ Fecha de presentación: 10 enero, 2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS STEIN, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/ Domicilio: CARTAGO, REPUBLICA DE COSTA RICA.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACEPRESS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico 
o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales, emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos, 
fungicidas, herbicidas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07 marzo, 2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_______

ACEPRESS

1/ Solicitud: 9802/19
2/ Fecha de presentación: 28/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SWEAT ROATAN, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: ROATAN, ISLAS DE LA BAHÍA, HONDURAS.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWEAT FITNESS Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Actividades deportivas, entrenamiento personal, nutrición y en general todo lo relacionado a las actividades de un gimnasio, 
asesoría para bajar de peso y forma de alimentarse.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
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[1] Solicitud: 2018-046650
[2] Fecha de presentación: 06/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QUERUBINES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA     
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUERUBINES Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 24
[8] Protege y distingue:
Ropa de cama, manteles, cubre colchones y otras prendas de uso textil para cocina y hogar.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Liana Michell Salgado Barahona  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2018-046651
[2] Fecha de presentación: 06/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QUERUBINES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA     
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUERUBINES Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir para dama, caballero, bebé y todas las edades, incluyendo zapatos.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Liana Michell Salgado Barahona  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2018-046652
[2] Fecha de presentación: 06/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QUERUBINES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA     
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUERUBINES Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Servicio de ventas y comercialización de prendas de vestir, accesorios de hogar y vestir, prendas de 
vestir para bebés, ropa de cama, manteles, cubre colchones, prendas de uso textil para cocina, incluyendo 
zapatos.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Liana Michell Salgado Barahona  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2018-046653
[2] Fecha de presentación: 06/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QUERUBINES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA     
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUERUBINES Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Confección y reparación de ropa y prendas de vestir y accesorios para hogar.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Liana Michell Salgado Barahona  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas        

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2018-046654
[2] Fecha de presentación: 06/11/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QUERUBINES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA     
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUERUBINES 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento que se dedicará a diseño, confección, elaboración, producción, importación, venta y 
comercialización de todo tipo de accesorios de hogar y de vestir, prendas de vestir para bebé y todas las 
edades, mobiliaria para hogar.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Liana Michell Salgado Barahona  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No se protege diseño y color, sólo la parte denominativa del nombre comercial.         

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7 M. 2019.
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1/ No. Solicitud: 46605-18
2/ Fecha de presentación: 5-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: En el Anillo Periférico, colonia Palma Real, casa número 7002, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desen-
grasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-02-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17  A. y  7  M. 2019.

________

1/ No. Solicitud: 46603-18
2/ Fecha de presentación: 5/5/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: En el Anillo Periférico, colonia Palma Real, casa número 7002, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/enero/19
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17  A. y  7  M. 2019.

1/ No. Solicitud: 46607-18
2/ Fecha de presentación: 5-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: En el Anillo Periférico, colonia Palma Real, casa número 7002, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-01-2019
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17  A. y  7  M. 2019.

________

1/ No. Solicitud: 46604-18
2/ Fecha de presentación: 5-11-18
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: En el Anillo Periférico, colonia Palma Real, casa número 7002, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALMACENES EL COSTO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/12/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17  A. y  7  M. 2019.

ALMACENES EL COSTO
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    REPÚBLICA  DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   7   DE  MAYO   DEL   2019    No. 34,937

[1] Solicitud: 2019-007304
[2] Fecha de presentación: 13/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solici tante:  CONSULTORIA SERVICIOS Y TRANSFORMACIONES 

AGROPECUARIAS, S.A. DE C.V. (CONSERTA, S.A. DE C.V.).   
[4.1] Domicilio: MARCALA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

DON PICHO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café y sus derivados, miel de abeja.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALEYDA GERALDINA ANDINO FONSECA  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2019.
[12] Reservas:    No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7  M. 2019.
________

1/ No. Solicitud: 9731/19
2/ Fecha de presentación: 28-02-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DAVID FRUCTUOSO BUSINESS SOLUTIONS, S.A.
4.1/ Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, #4021, TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECDEV CONSULTING Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reivindica la palabra CONSULTING
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, explota-
ción o dirección de una empresa comercial, servicios de consultoría sobre gestión, organi-
zación y dirección de negocios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ela María Rivera Núñez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Carlos Flores Alfaro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones 
con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 25-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17  A. y  7  M. 2019.

[1] Solicitud: 2019-007305
[2] Fecha de presentación: 13/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solici tante:  CONSULTORIA SERVICIOS Y TRANSFORMACIONES 

AGROPECUARIAS, S.A. DE C.V. (CONSERTA, S.A. DE C.V.).   
[4.1] Domicilio: MARCALA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café y sus derivados, miel de abeja.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALEYDA GERALDINA ANDINO FONSECA.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 A. y 7  M. 2019.

MOGOLA MOUNTAIN

________

[1] Solicitud: 2019-009328
[2] Fecha de presentación: 26/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MIRNA FABIOLA CUESTAS CHINCHILLA     
[4.1] Domicilio: Residencial Los Alomos, 17 calle, 8 avenida, bloque P, casa # 183, San 
Pedro Sula, Depto. de Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LLENO DE BUENO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARÍA DEL CARMEN ANARIBA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
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       REPÚBLICA  DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   7   DE  MAYO  DEL   2019    No. 34,937

1/ Solicitud: 7981/19
2/ Fecha de presentación: 18/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tip de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEUGAIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-03-2019
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M.  2019.
_________

NEUGAIN

1/ Solicitud: 7982/19
2/ Fecha de presentación: 18/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tip de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRISK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias,, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
diatéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-03-2019
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M.  2019.
_________

FRISK

[1] Solicitud: 2018-023826
[2] Fecha de presentación: 28/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FABRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRIBU Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Cervezas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  18 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: Se reivindica los colores Café, Blanco, Amarillo tal como aparece en la etiqueta.

Abogada NOEMÍ ELIZABTEH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M.  2019.
_________

[1] Solicitud: 2018-023824
[2] Fecha de presentación: 28/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FABRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COFFEÉ DJ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Confites o dulces.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  18 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: Se reivindica los colores Café, Blanco Beis tal como aparece en la etiqueta.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M.  2019.

_________
[1] Solicitud: 2018-023825
[2] Fecha de presentación: 28/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FABRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PINTA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  18 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: Se reivindica el color Negro, Verde, Rojo, Blanco tal como aparece en la etiqueta.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M.  2019.
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    REPÚBLICA  DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   7   DE  MAYO   DEL   2019    No. 34,937

1/ Solicitud: 18-50496
2/ Fecha de presentación: 29-11-18
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDIDORA DEL NORTE, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GREEN WEEK 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sea accionados manualmente; incubadoras 
de huevos, distribuidores automáticos.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2018
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M. 2019
_______

GREEN WEEK

1/ Solicitud: 4036-19
2/ Fecha de presentación: 25-01-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTACIONES EL MUNDO NUEVO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIFON Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul, Negro, Blanco, Gris, tal como aparecen en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de 
agua, así como instalaciones sanitarias.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-02-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M. 2019
_______

[1] Solicitud: 2018-047826
[2] Fecha de presentación: 13/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TILFORMIN

[7] Clase Internacional: 5

TILFORMIN

[8] Protege y distingue:
Producto para el control de la glucosa en la sangre.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-023996
[2] Fecha de presentación: 29/05/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÁBRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CERVEZA DE CENTROAMERICA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: Se remite a la Solicitud Número 23825-18 de la denominación PINTA Y ETIQUETA.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M. 2019.
_______

LA CERVEZA DE
    CENTROAMERICA

[1] Solicitud: 2018-023997
[2] Fecha de presentación: 29/05/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÁBRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UNIENDO LA RAZA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: Se remite a la solicitud número 23826-18 de la denominación TRIBU Y ETIQUETA. La presente 
Señal de Propaganda será para remitirse a la Solicitud de registro de Marca No. 2018-23826, denominada “TRIBU Y 
ETIQUETA”, en Clase Internacional 32, amparando únicamente CERVEZA y limitándose a este producto en especial.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 7 y 22 M. 2019.

UNIENDO LA RAZA
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[1] Solicitud: 2019-011306
[2] Fecha de presentación: 11/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KATECA
[4.1] Domicilio: Colonia Jardines del Valle, 6ta. calle, primera etapa, segunda Ave., San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KATALINA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restaurante.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SUSI DE LA CONCEPCIÓN MENDOZA MELENDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de marzo del año 2019.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-011307
[2] Fecha de presentación: 11/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KATECA
[4.1] Domicilio: Colonia Jardines del Valle, 6ta. calle, primera etapa, segunda Ave., San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CATALINA GUACAMOLE BAR 

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de restaurante.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SUSI DE LA CONCEPCIÓN MENDOZA MELENDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de marzo del año 2019.
12] Reservas:  La Marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de las palabras GUACAMOLE BAR.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-038942
[2] Fecha de presentación: 07/09/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALMACENES EL TITAN, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Centro Comercial City Mall, 2 piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LATIN SCHOOL Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, zapatos, sombrería.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANILO DELGADO MONTES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de marzo del año 2019.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-012520
[2] Fecha de presentación: 20/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DOUGLAS JOSÉ RODRÍGUEZ IDIÁQUEZ
[4.1] Domicilio: EDIFICIO TORRE MORAZÁN, TORRE DOS, CUBÍCULO 21108 Y 21109, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEDIAID Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicio médicos que se prestarán, laboratorio médico, analítica, reactivos clínicos y solución de limpieza quirúrgica y 
hospitalaria.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HELGA CAROLINA GUARDIOLA BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 DE ABRIL DEL AÑO 2019.
12] Reservas:  No se reivindica BY YALE HEALTHCARE GROUP.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-048135
[2] Fecha de presentación: 14/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BENEFICIO  DE CAFE TOLEDO
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CALA COFFEE ROASTERS

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CHRISTOPHER MANUEL BAQUEDANO PADILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de abril del año 2019.
12] Reservas:  No se reivindica la palabra COFFEE ROASTERS.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
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1/ Solicitud: 2018-41043
2/ Fecha de presentación: 24-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOPHIA HOLDINGS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Av. Paseo del Pacífico, No. 670, Colonia Guadalajara, Technology Park, Zapopan, Jalisco, México, C.P. 45010.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOPHIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas 
o animales, emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes. productos para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: KENIA PATRICIA CORTÉS    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
_______

1/ Solicitud: 2018-32091
2/ Fecha de presentación: 24-07-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INCOLBEST, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Calle 17 No. 123 B-49 Bogotá, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRAILERBEST y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Sistemas de freno para vehículos, frenos de todo tipo para vehículos; bombas de freno; discos de freno para vehículos; 
forros de freno para vehículos; frenos de dirección; frenos de zapata para vehículos; pastillas de freno para vehículos; 
pastillas de frenos de disco para vehículos; pedales de freno para vehículos; segmentos de freno para vehículos; tambores
de freno para vehículos; zapatas de freno para vehículos; amortiguadores de suspensión para vehículos, freno de cinta 
para vehículos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: KENIA PATRICIA CORTÉS    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/11/2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
_______

1/ Solicitud: 26902-2018
2/ Fecha de presentación: 19-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BABYMARKET, S.A.S.
4.1/ Domicilio: Cra. 14 No. 86a - 86 Bogotá, D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BABYMARKET.CO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Pantone 7424C, Pantone 486C, Pantone P160-8U y Pantone 305C.
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Servicios informatizados de tiendas en línea; servicio de comercio electrónico de tiendas para bebés, niños, mascotas y 
en general para la familia, ventas a través de internet, servicio de importación, exportación, comercialización, compra y 
venta de artículos para bebés, niños, mascotas y en general para la familia.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: KENIA PATRICIA CORTÉS    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03/08/2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
_______

1/ Solicitud: 2019-14018
2/ Fecha de presentación: 28/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OSCAR RAMÓN FLORES ESPINALES
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAS FLORES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, sucedáneos del café.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHAVEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-04-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-012354
[2] Fecha de presentación: 19/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EDWARD SERVI FRENOS
[4.1] Domicilio: SANTA BÁRBARA, SANTA BÁRBARA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POLLO PATEPLUMA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Restaurante.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHAVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2019.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 J. 2019.
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Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor 
del Beneficiario constituye una obligación solidaria, 
incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 
de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 
Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición.”, B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al quince  por ciento 
(15%) del monto  contractual que asciende:, la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición.”; ambas con una vigencia de hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de 
la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 
se constituyeren estas Garantías en el plazo previsto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 
modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 
mayor de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 
manera que venza tres meses después del nuevo plazo 
establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 
s iempre que lo anter ior  hubiere s ido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 

la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 
a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de 
un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la garantía/Fianza. La presente Garantía/ Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición.”.- Cuando el proyecto lo amerite, 
deberá rendir una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
MEDIDAS AMBIENTALES a favor de la Secretaría de 
Energía,  Recursos Naturales,  Ambiente y Minas 
(MIAMBIENTE), por el monto debidamente establecido, con 
una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir de la fecha de 
su emisión.- CLÁUSULA SEXTA: Documentos que forman 
parte del Contrato:  a) Planos y detalles, b) Memoria de 
Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones técnicas, e) 
Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el proyecto 
emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 
cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 
EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 
c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 
insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo. d) El incumplimiento en la ejecución 
del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 
programas de desembolsos, salvo causa debidamente 
justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 
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diez (10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora. f) 
No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 
por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 
través de correspondencia; g) En caso de utilización 
comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá a exigir a EL 
CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará la 
Garantía rendida para tal efecto y h) Cuando el Contratista 
haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 
después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 
la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) 
Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada  
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo. e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018.) el que literalmente dice: “En 
todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión 
o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa, h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento.- CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 
autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 
le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/
PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
(LTAIP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizara: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 
toda la información que deba ser presentada a través de 
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
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el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 
deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante, socio, asociado o apoderado que haya 
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la  irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.- 
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 
sanciones que correspondan según el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia.”- CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 

este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 
llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.- CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 
todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 
fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 
firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 
los doce (12) días del mes de junio del año dos mil dieciocho 
(2018).-MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE.-MINISTRO 
DIRECTOR, IDECOAS/PRONADERS.- ING. FELIX 
HERNAN PINEL DURON,  CONTRATISTA  INDIVIDUAL.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley Por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Presidencia de la 
República

ACUERDO No. 032-F-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Articulo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos y 
decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018  de fecha Veintiocho (28) de 
Febrero del Dos Mil Dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha Cinco de Febrero de Dos 
Mil Diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 En uso de las facultades y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha Veintiocho 
(28) de Febrero del Dos Mil Dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha Cinco (5) de febrero 
de Dos Mil Diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-07-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN EL CEB. EMMANUEL 
COL. CANAAN, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, EN EL 
MARCO DEL DECRETO DE EMERGENCIA NACIONAL 
NÚMERO PCM-006-2018; SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO AGUA 
Y SANEAMIENTO A TRAVÉS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y EL 
CONTRATISTA INDIVIDUAL FELIX HERNAN PINEL 
DURON.- FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
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NACIONALES.- Nosotros: MARIO RENE PINEDA VALLE, 
mayor de edad, casado, Máster en Administración de 
Empresas, hondureño, con domicilio legal en colonia 
Montecarlo, Segunda Calle, Edificio Santa Esmeralda, 50 Mts. 
al Sur de la Oficina Principal de Hondutel, Blvd. Morazán, 
Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad Número 1401-
1969-00019 actuando en su condición de Director Ejecutivo 
con rango de Secretario de Estado del INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 
(IDECOAS) creado mediante Decreto Ejecutivo número 
PCM-013-2014, asimismo como Director Ejecutivo del 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 
URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad 
desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo número 
12-2000 del 07 de marzo del año 2000 y reformada mediante 
Decreto Legislativo número 137-2011 del 30 de agosto del 
año 2011, nombrado mediante Acuerdo número cero treinta 
guión dos mil catorce (030-2014), emitido por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización en fecha treinta de enero 
del año dos mil catorce, quien en adelante será denominado 
“EL CONTRATANTE” por una parte y FELIX HERNAN 
PINEL DURON, mayor de edad, Ingeniero Civil, hondureño 
y de este domicilio, portador de la Tarjeta de Identidad número 
0801-1951-02938, Registro Tributario Nacional número 
08011951029387, en su condición de CONTRATISTA 
INDIVIDUAL, legalmente constituido  como Comerciante 
Individual, mediante Escritura Pública No.83 de fecha 23 de 
diciembre de 2013, ante el notario Selma Chavarría de 
Monroy, registrada bajo matrícula número 2534402 y número 
23651 del libro de comerciantes individuales  del Registro 
Mercantil de Francisco Morazán, con dirección en colonia 
Loma Linda Norte, casa # 2221, bloque “E”, avenida La Gema, 
Tegucigalpa, M.D.C., teléfono celular +504 9912-5332 y 
correo electrónico: hernanpinel_51@yahoo.com, en adelante 
denominada “EL CONTRATISTA” por la otra parte; ambos 
con amplias facultades, hemos convenido en celebrar como 
en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACION Y MEJORAS 
EN EL CEB. EMMANUEL COL. CANAAN, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZAN,  EN EL MARCO DEL DECRETO 
DE EMERGENCIA NACIONAL NÚMERO  PCM-006-
2018;  SUSCRITO  ENTRE EL INSTITUTO DE 

DESARROLLO COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO 
A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 
(IDECOAS/PRONADERS) Y  EL CONTRATISTA 
INDIVIDUAL FELIX HERNAN PINEL DURON de 
conformidad con los antecedentes y cláusulas siguientes: 
ANTECEDENTES.-Mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018, de fecha veintiocho (28) de 
febrero de dos mil dieciocho (2018), en su ARTÍCULO 1.- 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un (1) 
año, en virtud de que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación; para lo cual se autoriza entre otros , al 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
(IDECOAS), al Programa de Desarrollo Rural y Urbano 
Sostenible (PRONADERS) y al Fondo Hondureño de 
Inversión Social (FHIS), para que puedan realizar 
contrataciones directas para estudios, construcción, reposición, 
reparación, ampliación y/o mantenimiento de infraestructura 
escolar, supervisión, compra de mobiliario y equipamiento y 
gastos operativos, así como la construcción, reposición, 
reparación y ampliación  y/o mantenimiento de cualquier obra 
de infraestructura  fuera de un Centro Educativo para asegurar 
el buen funcionamiento del mismo, las cuales serán financiadas 
con fondos provenientes del Fideicomiso denominado de 
Inversiones y Asignaciones (FINA) y Fondo de Inversiones 
en Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(FITT)  y de cualquier otro que dicha Institución dispongan 
o se les asigne.-CLAUSULAS.-CLAUSULA PRIMERA: 
OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por 
objeto la ejecución del Proyecto: REPARACION Y MEJORAS 
EN EL CEB. EMMANUEL COL. CANAAN, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
F R A N C I S C O  M O R A Z A N . -  F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES; de acuerdo 
a las especificaciones técnicas, cantidades de obra y precios 
unitarios del perfil de proyecto, el cual forma parte íntegra de 
este contrato y el cual fue aceptado por EL CONTRATISTA..-
CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El monto del contrato 
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asciende a la cantidad de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
LEMPIRAS CON 12/100 (L.5, 407,843.12), el cual será pagado 
con fondos provenientes del reglón presupuestario con el que se 
cuente disponibilidad de acuerdo al flujo de caja.- En aplicación 
al Decreto Ejecutivo PCM-006-2018, publicado  el Diario 
Oficial La Gaceta, el día miércoles veintiocho(28) de febrero 
de dos mil dieciocho (2018).- CLÁUSULA TERCERA: 
FORMA DE PAGO: ANTICIPO Y DESEMBOLSOS.-
ANTICIPO:  El IDECOAS/PRONADERS otorgará a solicitud 
de EL CONTRATISTA un anticipo equivalente al quince por 
ciento (15%) del monto total de este Contrato, previo al 
desembolso del mismo deberán ser entregadas y aceptadas 
por parte del IDECOAS/PRONADERS, las correspondientes 
Garantías.-DESEMBOLSOS: El IDECOAS/PRONADERS 
en caso que se solicite,  además del anticipo, efectuará pagos 
a EL CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos 
desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones 
por EL CONTRATISTA revisadas y aprobadas por la Jefatura 
de Infraestructura Civil de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/
PRONADERS y el Supervisor asignado al proyecto por parte 
de la Gerencia Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá 
la parte porcentual que resulte de lo entregado como anticipo 
y demás retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación 
final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva 
EL CONTRATISTA deberá presentar la documentación de 
cierre completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de 
Obra, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta 
del presente contrato, la omisión de lo anteriormente 
estipulado, dará lugar  a la rescisión del contrato por 
incumplimiento.- Una vez firme la resolución por 
incumplimiento del contrato,  se ejecutarán las Garantías  
rendidas por EL CONTRATISTA y además se le aplicará la 
prohibición de celebrar nuevos contratos  durante el plazo de 

dos (2)  años, quedando durante ese período inhabilitado del 

Banco de Contratistas de la Institución.-  Para la emisión del 

Acta de Recepción Definitiva,  se requiere que los  aspectos 

a corregir señalados en el Acta de Recepción Provisional, 

hayan sido subsanados en un término  máximo de treinta (30) 
días calendarios,  contados a partir de la  emisión de ésta, 
vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto la 
misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo 67 del Decreto Legislativo No. 
141-2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República).-  Asimismo, deberá presentar una (1) liquidación 
original del proyecto ejecutado, lista de personas beneficiadas 
y empleos generados,  el informe soporte emitido por la 
Gerencia Técnica/Jefatura de Infraestructura Civil, validando 
el proyecto, el informe final de recepción del proyecto y toda 
la documentación requerida por parte de la  Gerencia Técnica 
para efectuar el cierre del proyecto.- CLÁUSULA CUARTA: 
PLAZO, ORDEN DE INICIO Y MULTA: PLAZO: EL 
CONTRATISTA se compromete  a construir la obra  objeto 
de este Contrato, dentro del plazo de CIEN (100) días  
calendario.-  ORDEN DE INICIO: Se considera como Orden 
de Inicio del proyecto, cinco (5) días posterior a la recepción 
del Anticipo correspondiente.- En caso que el anticipo sea 
entregado mediante cheque, una vez notificado por escrito por 
cualquier medio telemático o mediante oficio la disponibilidad 
del mismo, el CONTRATISTA, tendrá un término máximo 
de cinco (5) días para su recepción, en caso de no presentarse 
a reclamar el mismo en el plazo estipulado, dará lugar a  la 
resolución del Contrato,  ejecución de la Garantía de 
Cumplimiento y a la suspensión del Banco de Contratistas 
conforme al Reglamento de Inhabilitación del IDECOAS/
FHIS/PRONADERS.- Asimismo, EL CONTRATISTA, 
deberá presentar al IDECOAS/PRONADERS dentro de cinco 
(5) días contados a partir de la Orden de Inicio, la ficha de 
información denominada Beneficiario-Empleo y Oportunidades 
que será llenada por EL CONTRATISTA con los beneficiarios.-  
MULTA: En caso que  EL CONTRATISTA no termine el 
proyecto por causas imputables a el en el plazo estipulado,  
pagará  al  IDECOAS/PRONADERS en  concepto  de  daños   
y  perjuicios ocasionados por la demora un cero punto treinta 
y seis por ciento (0.36%) sobre el monto del Contrato por 
cada día de retraso, hasta un máximo del diez por ciento (10%) 
del monto total.- CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS: EL 
CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 
rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del mismo a 
recibir, la que deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente 
Garantía/Fianza será ejecutada por el monto resultante de la 
liquidación del Anticipo otorgado a simple requerimiento del 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento – 
IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
– PRONADERS, acompañado de una Resolución firme de 
Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
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Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor 
del Beneficiario constituye una obligación solidaria, 
incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 
de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 
Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición”. B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al quince  por ciento 
(15%) del monto  contractual que asciende; la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLAUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición”; ambas con una vigencia de hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de 
la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 
se constituyeren estas Garantías en el plazo previsto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 
modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 
mayor de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 
manera que venza tres meses después del nuevo plazo 
establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 
s iempre que lo anter ior  hubiere s ido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 
la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 
a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de 
un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/ 
Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una 
obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución 
automática. En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente 
emisor del Título, ambas partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales de la República del domicilio del 
Beneficiario. La presente Cláusula Especial Obligatoria 
prevalecerá sobre cualquier otra condición”.- Cuando el 
proyecto lo amerite, deberá rendir una GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES a favor 
de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 
Minas (MIAMBIENTE), por el monto debidamente 
establecido, con una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir 
de la fecha de su emisión.- CLÁUSULA SEXTA: Documentos 
que forman parte del Contrato:  a) Planos y detalles, b) 
Memoria de Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones 
técnicas, e) Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el 
proyecto emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 
cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 
EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 
c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 
insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo; d) El incumplimiento en la ejecución 
del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 
programas de desembolsos, salvo causa debidamente 
justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 
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diez (10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora; f) 
No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 
por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 
través de correspondencia; g) En caso de utilización 
comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá a exigir a EL 
CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará la 
Garantía rendida para tal efecto; y, h) Cuando el Contratista 
haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 
después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 
la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) 
Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada;  
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo; e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018.) el que literalmente dice: “En 
todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión 
o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa; h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento.-CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 
autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 
le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/
PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LTAIP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizara: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 
toda la información que deba ser presentada a través de 
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
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el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 
deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante, socio, asociado o apoderado que haya 
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la  irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.- 
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 
sanciones que correspondan según el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia”. CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.-CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 

este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 
llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 
todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 
fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 
firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 
los doce (12) días del mes de junio del año dos mil dieciocho 
(2018).-MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE.-MINISTRO 
DIRECTOR.-IDECOAS/PRONADERS.- ING. FELIX 
H E R N A N  P I N E L D U R O N . - C O M E R C I A N T E 
INDIVIDUAL.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley, por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Presidencia de la 
República

ACUERDO No. 032-G-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 
y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 
Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018  de fecha veintiocho (28) de 
febrero del dos mil dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 
mil diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 en uso de las facultades y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha veintiocho 
(28) de febrero del dos mil dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinco (5) de febrero 
de dos mil diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-08-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN LA ESCUELA 21 DE 
OCTUBRE, COLONIA NUEVA ESPAÑA, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN EN EL MARCO DEL DECRETO 
DE EMERGENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
NACIONAL NÚMERO  PCM-006-2018;  SUSCRITO  
ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y  LA EMPRESA 
“PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, 
S. DE R.L.”.-FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
NACIONALES.-Nosotros: MARIO RENE PINEDA VALLE, 
mayor de edad, casado, Máster en Administración de 
Empresas, hondureño, con domicilio legal en colonia 
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Montecarlo, segunda calle, edificio Santa Esmeralda, 50 Mts.
al Sur de la Oficina Principal de Hondutel, Blvd. Morazán, 
Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad Número 1401-
1969-00019 actuando en su condición de Director Ejecutivo 
con rango de Secretario de Estado del INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 
(IDECOAS) creado mediante Decreto Ejecutivo número 
PCM-013-2014, asimismo como Director Ejecutivo del 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 
URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad 
desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo número 
12-2000 del 07 de marzo del año 2000 y reformada mediante 
Decreto Legislativo número 137-2011 del 30 de agosto del 
año 2011, nombrado mediante Acuerdo número cero treinta 
guión dos mil catorce (030-2014), emitido por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización en fecha treinta de enero 
del año dos mil catorce, quien en adelante será denominado 
“EL CONTRATANTE” por una parte y EDUARDO JOSÉ 
MELENDEZ ZELAYA, mayor de edad, casado, Ingeniero 
Civil, hondureño y de este domicilio, portador de la Tarjeta 
de Identidad número 0801-1982-09319, en su condición de 
representante legal de la Sociedad Mercantil “PROYECTOS, 
OBRAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA (PROSIN), S. DE 
R.L.”, constituida mediante testimonio de Escritura Pública 
número trescientos cincuenta y cuatro (354) de fecha 
veintinueve (29) de julio del dos mil trece (2013), autorizada 
ante los oficios del Notario Alfredo Banegas Cruz, registrada 
bajo matrícula número 2532336 e inscrita con el número 
20543 del libro de comerciantes sociales del Registro 
Mercantil de Francisco Morazán; y con Registro Tributario 
Nacional número 08019013608978, con dirección en Bulevar 
Suyapa, Edificio Metrópolis, Torre 1, piso 15, local 11501, 
Tegucigalpa, M.D.C., teléfono celular +504 2766-3545 y 
correo electrónico: prosinhonduras@gmail.com, en adelante 
denominada “EL CONTRATISTA” por la otra parte; ambos 
con amplias facultades, hemos convenido en celebrar como 
en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACIÓN Y MEJORAS 
EN LA ESCUELA 21 DE OCTUBRE, COLONIA NUEVA 
ESPAÑA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN EN EL 
MARCO DEL DECRETO DE EMERGENCIA EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL NÚMERO  PCM-
006-2018;  SUSCRITO  ENTRE EL INSTITUTO DE 

DESARROLLO COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO 
A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 
(IDECOAS/PRONADERS) Y  LA EMPRESA “PROYECTOS, 
OBRAS   Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S. DE R.L”, de 
conformidad con los antecedentes y  cláusulas siguientes: 
ANTECEDENTES.-Mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018  de fecha veintiocho (28) de 
febrero del dos mil dieciocho (2018)  en su ARTÍCULO 1.- 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un (1) 
año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación; para lo cual se autoriza entre otros, al 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
(IDECOAS), al Programa Nacional de Desarrollo Rural y 
Urbano Sostenible (PRONADERS) y al Fondo Hondureño 
de Inversión Social (FHIS) para que puedan realizar 
contrataciones directas para estudios, construcción, reposición, 
reparación, ampliación y/o mantenimiento de infraestructura 
escolar, supervisión, compra de mobiliario y equipamiento y 
gastos operativos así como la construcción, reposición, 
reparación y ampliación y/o mantenimiento de cualquier obra 
de infraestructura fuera de un Centro Educativo para asegurar 
el buen funcionamiento del mismo, las cuales serán financiadas 
con fondos provenientes del Fideicomiso denominado de 
Inversiones y Asignaciones (FINA), Fondo de Inversiones en 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (FITT)  
y de cualquier otro que dichas Instituciones dispongan o se 
les asigne.- CLÁUSULAS.- CLÁUSULA PRIMERA: 
OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por 
objeto la ejecución del Proyecto: REPARACIÓN Y MEJORAS 
EN LA ESCUELA 21 DE OCTUBRE, COLONIA NUEVA 
ESPAÑA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN.- 
F U E N T E  D E  F I N A N C I A M I E N TO :  F O N D O S 
NACIONALES; de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y precios unitarios del perfil de proyecto, 
el cual forma parte íntegra de este contrato y el cual fue 
aceptado por EL CONTRATISTA.- CLÁUSULA SEGUNDA: 
M O N T O  D E L C O N T R AT O  Y F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: El monto del contrato asciende a la 
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cantidad de NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS 
CON 61/100 (L.9, 505,794.61), el cual será pagado con fondos 
provenientes del reglón presupuestario con el que se cuente 
disponibilidad de acuerdo al flujo de caja.- En aplicación al 
Decreto Ejecutivo PCM-006-2018 publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta el día miércoles veintiocho (28) de febrero 
del año dos mil dieciocho (2018).- CLÁUSULA TERCERA: 
FORMA DE PAGO: ANTICIPO Y DESEMBOLSOS.-
ANTICIPO: El IDECOAS/PRONADERS otorgará a solicitud 
de EL CONTRATISTA un anticipo equivalente al quince por 
ciento (15%) del monto total de este Contrato, previo al 
desembolso del mismo deberán ser entregadas y aceptadas 
por parte del IDECOAS/PRONADERS, las correspondientes 
Garantías.- DESEMBOLSOS: El IDECOAS/PRONADERS 
en caso que se solicite,  además del anticipo, efectuará pagos 
a EL CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos 
desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones 
por EL CONTRATISTA revisadas y aprobadas por la Jefatura 
de Infraestructura Civil de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/
PRONADERS y el Supervisor asignado al proyecto por parte 
de la Gerencia Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá 
la parte porcentual que resulte de lo entregado como anticipo 
y demás retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación 
final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva 
EL CONTRATISTA deberá presentar la documentación de 
cierre completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de 
Obra, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta 
del presente contrato, la omisión de lo anteriormente 
estipulado, dará lugar  a la rescisión del contrato por 
incumplimiento.- Una vez firme la resolución por 
incumplimiento del contrato,  se ejecutarán las Garantías  
rendidas por EL CONTRATISTA y además se le aplicará la 
prohibición de celebrar nuevos contratos  durante el plazo de 
dos (2)  años, quedando durante ese período inhabilitado del 
Banco de Contratistas de la Institución.-   Para la emisión del 
Acta de Recepción Definitiva,  se requiere que los  aspectos 
a corregir señalados en el Acta de Recepción Provisional, 
hayan sido subsanados en un término  máximo de treinta (30) 
días calendarios,  contados a partir de la  emisión de ésta, 
vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto la 
misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo 67 del Decreto Legislativo No. 
141-2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República).-  Asimismo, deberá presentar una (1) liquidación 
original del proyecto ejecutado, lista de personas beneficiadas 

y empleos generados, el informe soporte emitido por la 
Gerencia Técnica/Jefatura de Infraestructura Civil, validando 
el proyecto, el informe final de recepción del proyecto y toda 
la documentación requerida por parte de la  Gerencia Técnica 
para efectuar el cierre del proyecto.- CLÁUSULA CUARTA: 
PLAZO, ORDEN DE INICIO Y MULTA:   PLAZO:  EL 
CONTRATISTA se compromete  a construir la obra  objeto 
de este Contrato, dentro del plazo de CIENTO VEINTE (120) 
días  calendario.-  ORDEN DE INICIO: Se considera como 
Orden de Inicio del proyecto, cinco (5) días posterior a la 
recepción del Anticipo correspondiente.- En caso que el 
anticipo sea entregado mediante cheque, una vez notificado 
por escrito por cualquier medio telemático o mediante oficio 
la disponibilidad del mismo, el CONTRATISTA, tendrá un 
término máximo de cinco (5) días para su recepción, en caso 
de no presentarse a reclamar el mismo en el plazo estipulado, 
dará lugar a  la resolución del Contrato,  ejecución de la 
Garantía de Cumplimiento y a la suspensión del Banco de 
Contratistas conforme al Reglamento de Inhabilitación del 
IDECOAS/FHIS/PRONADERS.-  As imismo,  EL 
CONTRATISTA, deberá presentar al  IDECOAS/
PRONADERS dentro de cinco (5) días contados a partir de 
la Orden de Inicio, la ficha de información denominada 
Beneficiario-Empleo y Oportunidades que será llenada por 
EL CONTRATISTA con los beneficiarios.-  MULTA: En caso 
que  EL CONTRATISTA no termine el proyecto por causas 
imputables a él en el plazo estipulado,  pagará  al  IDECOAS/
PRONADERS en  concepto  de  daños y perjuicios ocasionados 
por la demora un cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) 
sobre el monto del Contrato por cada día de retraso, hasta un 
máximo del diez por ciento (10%) del monto total.-
CLAUSULA QUINTA: GARANTÍAS: EL CONTRATISTA 
previo a la entrega del valor del anticipo, rendirá: A) una 
Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor del mismo a recibir, la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto resultante de la liquidación del 
Anticipo otorgado a simple requerimiento del Instituto de 
Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento – IDECOAS/ 
Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible – 
PRONADERS, acompañado de una Resolución firme de 
Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor 
del Beneficiario constituye una obligación solidaria, 
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incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 
de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 
Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición”. B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al quince  por ciento 
(15%) del monto  contractual que asciende; la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLAUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición”; ambas con una vigencia de hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de 
la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 
se constituyeren estas Garantías en el plazo previsto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 
modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 
mayor de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 
manera que venza tres meses después del nuevo plazo 
establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 
s iempre que lo anter ior  hubiere s ido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 
la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 
a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 

Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de 
un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/ 
Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una 
obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución 
automática. En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente 
emisor del Título, ambas partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales de la República del domicilio del 
Beneficiario. La presente Cláusula Especial Obligatoria 
prevalecerá sobre cualquier otra condición”.- Cuando el 
proyecto lo amerite, deberá rendir una GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES a favor 
de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 
Minas (MIAMBIENTE), por el monto debidamente 
establecido, con una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir 
de la fecha de su emisión.-CLAUSULA SEXTA: Documentos 
que forman parte del Contrato: a) Planos y detalles, b) 
Memoria de Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones 
técnicas, e) Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el 
proyecto emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 
cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 
EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 
c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 
insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo; d) El incumplimiento en la ejecución 
del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 
programas de desembolsos, salvo causa debidamente 
justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 
diez (10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora; f) 
No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 
por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 
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través de correspondencia; g) En caso de utilización 
comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá a exigir a EL 
CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará la 
Garantía rendida para tal efecto; y, h) Cuando el Contratista 
haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 
después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 
la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) 
Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada; 
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo; e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018) el que literalmente dice: “En todo 
contrato financiado con fondos externos, la suspensión o 
cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 

obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 

rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 

recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 

por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa; h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento.-CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 

autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 
le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/
PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LTAIP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 

ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 

observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 

los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizara: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 
toda la información que deba ser presentada a través de 
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
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el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 

con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 

deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 

representante, socio, asociado o apoderado que haya 

incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 

disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.- 
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 
sanciones que correspondan según el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia.”- CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 
este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 
llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 

todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 

fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 
firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 
los doce (12) días del mes de junio  del año dos mil dieciocho 
(2018).- MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE,  MINISTRO 
DIRECTOR IDECOAS/PRONADERS. ING. EDUARDO 
JOSE MELENDEZ ZELAYA, REPRESENTANTE LEGAL.-
PROSIN, S. DE R.L.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno,  por 

Ley, por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-019-2019

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 

de la República, faculta al Presidente para administrar la 

hacienda pública, dictar medidas extraordinarias en materia 

económica y financiera del Estado cuando así lo requiera el 

interés nacional, dirigir la política económica y financiera 

del Estado, crear y mantener los servicios públicos y tomar 

las medidas necesarias para su buen funcionamiento. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene 

a su cargo la administración general del Estado y la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública, tanto 

centralizada como descentralizada, pudiendo, en el ejercicio 

de sus funciones, actuar por sí o en Consejo de Secretarios 

de Estado. 

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE), se encuentra en una profunda crisis, debido 

a que sufre problemas económicos y financieros estructurales 

e históricos, los cuales se agravan por hechos coyunturales 

externos como el elevado costo de los combustibles en el 

mercado internacional.

CONSIDERANDO: Que se ha causado un desabastecimiento 

de energía en la planta Ceiba Térmica, situada en la ciudad 

de La Ceiba, por el incendio provocado el sábado cuatro 

(4) de mayo en las plantas generadoras de energía eléctrica 

de COMERCIAL LAEISZ, S.A. DE C.V., sumado al 

desabastecimiento de lubricantes necesarios para la operación 

y mantenimiento de las plantas generadoras de energía 

eléctrica situadas en la subestación Santa Fe, Tegucigalpa; 

La Puerta, San Pedro Sula y Ceiba Térmica de la ciudad de 

La Ceiba, lo anterior en virtud de que la Licitación privada 

nacional N°. 100-24/2018 para la adquisición del suministro 

de combustible diésel y gasolina regular para vehículos 

de la ENEE y suministro de combustible búnker, diésel y 

aceite lubricante para generación de energía eléctrica en las 

centrales térmicas propias de la ENEE no pudo ser adjudicada 

en su totalidad, específicamente en cuanto sus lotes 3 y 4. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el numeral 

1 del Artículo 63 de la Ley de Contratación del Estado, la 

contratación directa podrá llevarse a cabo cuando tenga por 

objeto proveer las necesidades ocasionadas por una situación 

de emergencia al amparo del Artículo 9 de la Ley de 

Contratación del Estado, el cual instaura que la declaración 

de emergencia se hará mediante Decreto Ejecutivo del 

Presidente de la República en Consejo de Secretarios 

de Estado, ccuando ocurran situaciones de emergencia 

ocasionados por desastres naturales, epidemias, calamidad 

pública, necesidades de la defensa o relacionadas con 

estados de excepción, u otras circunstancias excepcionales 

que afectaren sustancialmente la continuidad o la prestación 

oportuna y eficiente de los servicios públicos.

CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que el artículo 60 

numeral 5 de la Ley de Contratación del Estado le permite 

a la ENEE contratar el aludido suministro de combustibles 

y lubricantes mediante una licitación privada nacional 

(por haberse fracasado la Licitación Privada Nacional 

N° 100-24/2018), es necesario que, para garantizar de 

manera inmediata el suministro del servicio público de 

energía eléctrica en el litoral Atlántico, se lleve a cabo una  
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contratación directa con base en los artículos 9 y 63 numeral 

1 de la Ley de Contratación del Estado. 

POR TANTO,

En aplicación de los Artículos 235,  245 numerales 1), 2), 

11), y 45); Artículos 247, 248 y 252 de la Constitución de la 

República; Artículos 5, 7, 9, 10, 11, 17, 20, 22 numerales 9) y 

12), 25, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública y sus reformas; Artículos 9, 38 numeral 5), y 63 Ley 

de Contratación del Estado.

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Declarar estado de emergencia en el litoral 

Atlántico, en virtud del desabastecimiento de combustible 

para el funcionamiento de la planta generadora de energía 

Ceiba Térmica, situada en La Ceiba, así como debido al 

desabastecimiento de lubricantes en las plantas generadoras 

de energía eléctrica Santa Fe, situada en Tegucigalpa; La 

Puerta, situada en San Pedro Sula y Ceiba Térmica, situada 

en La Ceiba.   

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE), para que, en las condiciones de 

mercado más convenientes y por el plazo de hasta seis (6) 

meses contados a partir de la fecha del presente Decreto, 

contrate directamente el suministro de combustible búnker 

para la planta de generación eléctrica Ceiba Térmica, 

hasta por la cantidad de Un Millón Quinientos Mil                                                   

(1,500, 000.00) Galones de combustible búnker, en el marco 

de las asignaciones presupuestarias aprobadas a la ENEE. 

ARTÍCULO 3.- Autorizar a la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE), para que, en las condiciones de 

mercado más convenientes y por el plazo de hasta seis (6) 

meses contados a partir de la fecha del presente Decreto, 

contrate directamente el suministro de lubricantes para las 

plantas generadoras de energía eléctrica situadas en Santa 

Fe, Tegucigalpa; La Puerta, San Pedro Sula y Ceiba Térmica, 

La Ceiba, hasta por la cantidad de Seis Millones de Lempiras 

(L 6,000,000.00).  

ARTÍCULO 4.- Los contratos que se suscriban en virtud 

del presente Decreto se deben apegar a los establecido en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento en lo que 

respecta a las contrataciones directas y deben ser remitidos 

al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), dentro del plazo 

establecido en el tercer párrafo del Artículo 9 de la consabida 

Ley; observándose también lo establecido en el Artículo 171 

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo, entra en 

vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

Dado en Salón Constitucional de la Casa Presidencial en la 

Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

siete (07) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve 

(2019).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY.

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO.

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL.

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD.
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ARNALDO BUESO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURAY GANADERÍA.

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE.

ROCIO IZABEL TABORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.
_______

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: Nombrar al señor JAVIER ENRIQUE MORALES SUAZO, en su condición de miembro 
Propietario y el señor ADOLFO JOSE BECERRIL GARCIA, como miembro suplente, ante el Consejo Directivo de la 
Empresa Nacional Portuaria, en Representación de la Asociación Hondureña de Compañías y Representantes NAVIEROS (AHCORENA).

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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